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CAMBIOS DE HOY

OS,OO

86,00
54,75

86,25
96,75
l07~OO

96,50
32,25

346,VO
446,75
478.50

4.0,00

100,00

630tOO
407,50

6
6
4: ~/.
7
J
J
J•

,
5
6

010

Des
8111bolllldO

Pllltu

600
600
250 I UO
500
líOO
500
500
500
100
474
476
500 pesos, 1111.", an1ll1

por lOO

6QO
600
600
líOO

600·
500
500
óOO
I)Q(}

600
600
600
600
500

. 1---

500
óOO
600
500
600

CÁllBIOS SOBRE EL EXTRANJERO

:r.uús, • 1, Tista, oheqUe, 2li, 000 francos a
26,10 pe.lciaa -por 100 francos.-7tl.OOO n 26~1l.í •
26,000 a 20,00.

LOKD'ftQ, • la ,tata, eheque, 1.000 libras a
31,67 PCliJCltI9IlDa.-2.000 a 31,72,-3,000 a31,74

NIW'-Yoa, a la vtsta¡ cheque, 2.500 dollars
aO,G3 pellflt.a UBo.-ló.OOO n 6,55.

ValOl' nominal
de

cau Ululo

578.400

••
2.000

97.IiOO
20.500
2.600
6.500
7.1'100

25.000
10,000
111.500

ACCIonl

VALORES DE SOQI.IlDADES

029,00
4U7)60
101>,00
H.I8,OLJ
189,(;0
136,00
g6,00
32,50

316,00
448,25
!1,8l),OO
40,00

PESE.TAS NOMINALt~S NEGOOlÁDAB

P..... ¡ ...

4 DOI' 100 verpetuo &1 contado -.
Idem .tln corrlente ~ .. " t .. tt .., ...

ldem fin próximo oo .

4 oor 100 amorUzable _
6 por 100 amortiZabJe _
Accioues del Banco de Espalia. .
ldont dw Baneo HipotGCArlo .., ..
Idem de b. Arrendataria de Tabacos
A.zuc&l'er&-Preferentcll., .. , , _
rdem._Orctip~l'I:\!), .. , oo., .•

Cédulas del Banco HlpoteeArlo al !í %
ld.AD\ :Id. Jl .. " _ ..-....

UIu•• eamllto nnlerlor

13·12·926
I1-J2·92(1

13-12·1J2il
3·j2·{j20

13·12-926
10·12-926
13-12-ll26
13·12-926
13-12-926
1:1-12·926
IS·1Z-020
13·12-926

80-11·926 '10,00
13-12-926 86,25
13·12·920 96,05
13-12-920 107,10
13·12·926 98,10

7·12-026 75,60
13·12-026 92,00

l:l-1(}..9l:!6 7U,40
6-12-926 78,40
6-10·920 07,60
26-7-926 C7,OO
18-li-921 53,00

al-12·924 63,16
28-6-gU, e4,oo

13-12-928 'iJ7,7ó
IS-11..{)'.!6 98,50
10-12.926 ~ó,50

1°·12-920 85,00
9.4-11·926 1l8,75

010

O.UUIIOS DE HOY

68,50
68,60
08,45
68,45
68,45

1
·68,45
68,50
08,60

DEUDA rI&KOYIA.IA

AKOal'IZAJIU • 1'0. 100

VALORES DElL !:STADO

Serie A"••••••• III1 I101,00
• B -.._ ....-... 10)JOO
" 0......... 11....... . ....

4 ro. JOO oUlOJtTUALQ

Seri9 E, de 25.000 pesetas nombwe••
.. D, de 12.500.. )
.. C, de 5.000" »
~ B, de 2.500' ;»
.. h. de 500. .. 189,00

.!I POtt 100 AKOU11ALU

Sede F, de 50.000 pesetu nominales,'
,. E, de 25.000» .. 9],30
• D. de 12-500.. ... IH,30
.. e, de 5.000" ;» {)l,30
)o B."e a.5(0) .. 91,30
) A, de 500.. .. 01,30

5 PO. 100 AIlORTIIALU

tlUSIÓ. DI 1017

Serie P, <le 50.000 peJetal nominalel, 91,30
)o E. de 25·000)0 ..

.. D, de 12.500" .. 91,30
)o C, de S.ooo;» )o 91,30
• B, de 2.500" ). {Il ,30
» A. d'O 500.. .. 91 ,30

.. ro.. 100 hRn'tVO lMnnoa
(22 do Alloato de 1019.)

4~1 COKIat1o.
Serie F, de 50.000 pe!etaJ nomln.alet.

• E. de 25.000. »
» D, de I~.SOO. •
» C, de 5.(00» •
) B, de 2.500. •
• A. de 500)< ..
• G, de 100" »
,. H,.je 000.. •

.. 1'0. JOO Vl:RPZTUO U.UIuoa

E.lta,,¡pillado.

Serie F, de :<'4,000 j)Cseta. DOminaiK. 81,60
» E. de I2.coo» t 8],60
• D, do 6.000;» :t 81,80
.. C, do ,,",000" 1-
» B. de :1.000) ~ 82,50
.. A, de %.000" .. !:l3,OO
,. G, de 100.. • 83,00
.. H, d. 200) • ~3,OO

010

89,00
8U,00
89,00
80,00
89,00

01,90
01,75
112,00
91,90
91,00
91)90

08,30
tltl,ló
68,1ó
08,15
(l8,15
08,20
08,20
{Ja,20

81,75
81,76
81,75
82,60
82,00
83,00
83,50

.83,50

---_.
~' lohl&

13·12·\)26
13·l2·926
13·}2-926
13-12·926
la-J~926

11·12·1126
13·12·U26
11-12·926
13·12-IJ26
13-12--1f26
18-12-lU!tl

11-12-D26
11·12-1/00
13-12-1.126
13·12-026
J3-12-D26
J3-12.ü2{\
lL-12·IJ26
1l.1~M~26

tllUlI10 cambio Interior
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:.......-..._---;;----------:-------:-----_._-----------------,

--

6-12-926 lJ200
1.12·926 01,40
7-12-\)26 lll.26

¡S-12-{100 01,80
13.12.926 1 91,80
18-12·926 91,80

11

1I.lt.o2~ j 101,00
11-1292tS 101,00

, i-la-llJG. 101,00.'.
!



" .' .' 1
r_~"",+-, d 1-lUr: ~;;1"''Ir'' ..~
~J.4 • e:r.v.r.aUB.Q..-J:'i: mn.~
,-: ~

manilleslo en el :Minist~j9' de F0i-.
menta y en cada una de las~ratura~

de Obras públicas. de las· pr.ovincia~
expresadas en la rela<>ión adjunta loí
que. a cada una corresponden, en lo~

día's v boras h:iliiIes d~ oficina. i'
. ;cail~ "propoSi~n para. cada. proyec,.;
:f.Q.. Eep:resen'!:aI:á en papeil se'Ha,do d~,

~,60 pesetas, o() -en 'Pa;pel~omún con]
p6Tíza de ¡.gua1 precío,dcsec'1Iá]ldose~

desde luego la que no venga c~a t&Jl,..
requisiLo.1:umplido. :l

Las Empresas, Cm.rpa·ñj¡as-'QSocie~
dades proponenl.es, están ebligadaa.s.F·
~mp.l'¡mJenL9- .001 ·Rea:l.ooor~ de 'i1t
de Octubre de i923. (GAcETA del 13..)]"

Madrid, 7 de D).ciembrede 1.92&.
El Diredorg:eneral, .Gel::l!B:ent.

··¡5D~eI~
------------------------..-iQ

proposicionES para optar, po!" sepa
rado, a: la primera subasta UTgenLe,
para cada proyerl.o de las obras de
reparaeión de los kilómetros y ('arr~~

teras, así como sus pTesupuc~tos pDr
contrata, plnzos de ejec.ucióD y fianzas
provis:.onales que se han'. 12POOi
tal', que se detallan en la.lt.aIa::iún *
j.uo.fll..

La suhasta se ve:rifica:rá. c'n la Di -c
rcc.ción general !de Obras públie.RS. :;i
tua-da .eR •.,e,l. ~t.er:.o -de ~o-mento.

el día 29 de Diciembre, a las d~ ho
ras.
'i'~. 1-65 p'l'&Y'e~, .'Jl'I-i-egas. ·00

condiciones, modelo de P<Op0Si.C~jn. y
disposiciones sobre forma: v condI
ciQnes de .s:lJJjr..es.ontnciÓu. citarán. ,,j.e

SU B AS'T AS

DlCl5CCfOII GE....llL DE 8!!lRA8
PU~A.

. ;P.EP.AlUClOX :5J:E CAltRE'I1f;P.A8.

J!astn. lIAs trece J1Ql'asJlel ¡día 24 de
·Dieiemb%t, 'Se .admi:tirán. única'mente
en.. éI Ne~9Ciai.ode ÜQ:nsel"vación y
R~citfin .ode(;fIl1'·ncete:=s del M1!tlo'is-

·t~ -de F~em()y en to~s la:; Jc-,:
fafuJ:as 4e ()bnas ¡plilJ.! '.ca's de la Pen
i.IlSlñ;a.,:L. ;hoMQl :b:ibil~ .68 ..Wlc.ina, ,

_ í

RELACIDN de las ohras de reparación de carreteras que. sag-iÍn el anuncio .prece:lénte, se han de subasta:~:

con urge!!cia en la DU;eeuÓIB general ale.Q~pW.!ica~ ai"tuaaa Qt1 ;e111i1inisterio de'El:nnento) el día;29::dl"
~.e-de 19,25, a las dis.horas. •

-
;¡>RG~ 1 CA1lO<E:l!!lRAS t 'JOl,O"""",,,s 1llLA.SE J)E ",,,,,,AS

06rdoba ...._~.. MGtP,f¡urque fl Aloa1á la.1ka!, lkiIóme-
tro.42 __ , _. _ !R~del·fume<6O%l

.aeqIlinad~ ;.~ •.
Grall;8l1a......... ~'. ~a11~ a ~:kB6tnetros .u:JlilOO .:al' • '.

, J48)500 ..•...•••__.- •••..•••••_ ••• _,.R~raei6n de .cxp!ana-
- otli(jn,,!".Jñr:me.~~

, . dam Jisf..i ltió::o._••••~ ,o_A

Léri&.~ : Del1ldé;¡adó.ii:aiF~cia _~'3. . .. i A.e~ uÓl8ll!4ZQI¡ l.a~ 8 ..•__.• ';.. ·Befara6óniLeUlrma..~
~~na ••.-. ~;(L ~ragona, kIlómetros 89 al

oo;!oo;:iM~geh:a.8a,¡¡j,a .calam.a.delQuers#, k.matIl'os 1 al~:y -kas;8:'
W"hsaca, ikilóJllletms",900ill'6,!J{l; ..... Z~o ~ia'1 con·b.er

tiín ~fákl:ico_••••__:
Teruel.. ••• • ••• Alcaiiiz a~ 'W!16metros t al i.7 ._._. ; Repara.ei6:a de expbua-<

• .ci.6n Y .:flr.m.e............-".••••

TOTAL. + •••••• iII ••

r.P.rmll1p_~.l.' TEBMIN.ACION~r.c~t."'Ilta.; ti E lo

~. ;.~ 3>E &,Ucuclé:s-

.'

.l.2.6-534~50 31 Diciemibre 1928.

;!9-~~~31lliciembr&'1928.

~2..757..,'fi . SI Dicieltibtel928.:1

m.921,49· 31 Dicíf;:x:ub.re 1928.:

4~5.059,19

3.795

1.~5

Madrid, 7 de Diciembre de 1!l26.-El Director general, Gelabert.
.'

..
~CCIOII .¡;¡;¡:w:ML DE~- Secciíln cOTresponEen~ dd J;&nis-

CARRIL.SS y nA~nAS -terio 'de ~M, -en hs ~as .M-,
hiles de .oncilla, desde el día' \le )a fe-

En virtud de 10 _di6puesto por Real cha hss ta las trece del nía :kj de
~atll. de 27 de No:¡::¡iemb~ _da 1925, El.lero próxi«no, y en todos los Go-
·..eSta "DilFección geneml ha.,enalado el Mernos c~viles de la Península, en les
..dia: 'i5 .elel próximo!Bl-es * Enero. a :mismos días yilloras.
las «loe de la maúapa, "Para la adju- !Las propGf¡iciúnes se presentarán
.mcaCli.óA en pública subas!.a del su.., ea pliegos eerrados,'en Pa'Pe'l llella40
..minis~ ,Qe p.l~as giratorias. para de la cla,se .~a"a, arreglándose al an-
:'\'fa lll1i~a _la esbeiQ¡¡. Qe Pu:i.geetr- j1lllt4,Hl.QOalq,"!f la. ~al1ltJdad que ha.
,(j¡., &1 :ferr~"BlipoU-.Pu~- de cOfl~se, previ.a:men~..eomo

· 4,l'rwi.n&i&.de,GerOll.a, c~o pI:e- garantia jlar.a tomar parte an la su-
.sllpuesto de oon'tra~ es de 't8,~$98 basta, -ee-rn rde.5:607 peseta~~. metá-
Jlesetas.· l:.co Q.~ ,e-t:ootos de lla.De~dll: ,¡lú.blica

...• La subasta eecelebraTá en lo:; tér- al tipl)que ,bes está ;¡signado pot' las
minos prewnidos -per la InS'tl'tlodti , respee~s.disp(lsieoigpes'V.ig~s, de
• Ji de .5ept:.ieInllre de 1886. en i\1;l- biendo .acompañarse a cada FI~o el
clrid,. ante la D:.recci6n general d~ Fe- .dO"cumentoqu~ acredite ba1mr l'eaJi
~iles.y~,situada :ea ~. t":zado ~l -depósito dell:ftOE:lilq~:pre"
taca:lque gej:)pa:el M:inist~rio ~ie~"'6- '1' .viene la. referida linSltruecj,é1il, .y. tra
:mento, hallándose de manjfi~sto, para . tándose de una entidad, facertiotlra
roJ)pcimi.e.nto Pel llúhlJ.co.• elpresu- J d¡Jn a que se refiere el Real deer~to
pmst'Ü, coDdieimles:y planos,c~p:J~i2.~!Úd.übre de j926.
,.oo.ientes, fJfl-diieh(),Milliste~_yen. t En.llf~. de ~. relSl1ll2n 'Qo;s' o

· ~ Gob:..e~~c'ki! ¡(leja pTOvme.ta l'!e ·t::Jl1ás ~~nes~ge ~e-
Gtrona. .1:derá le1l el:a'CJW a ~ SQrtSlP. $I!.l.x:e las

s- .. Se adJI}itirán prop.osicion~s en . la, T mismas. .

.Modelo <tfe prop9sic.wn.

Don :N. :N., .. vecino cij! •••• se~n i:é._l ..!.
dula personal ll'ÚmeI'l)••., eDler.adp !de!'
anuncio ;pub~de con fetlha_. de.•¡
último y de las íl.Ondi~nes y requl"Jf
sitos que se exigen para. ~a: adjud~
cac~nen púhlka subasta de las etíra.f
de._., provincia de.. .,. ,se· CfIffiptomeltf
a tom?~a SIl ,cargo :b:. ejecuci6a dl'
las mlstl1~. eon estricta s.u'j¡ecij)n -a l6tl
expresa~os ;r-equisit{}s-y eond!..ciolle~
por la cantidad de ... (.Aqur la propo'
Si'CiÓll q.ue se haga, admiO endo o rn~
jm:anda..lisa.y llanamen1~';el ti.p:«
J!jado; pero .advirtiendo,qt1Jlser:ides;
l::$8:da fuda proposición en qr..lC no s~
~e. determinadametne· .la cantilf
tidad en pe&etas y eéTrt.irrms, escritrt
e.n Jetra,por la que se conqpromete el
proponente' a 1;i eje<mc~;b de la'!
dbra:s, ;MI.como toda aquella en .llU~
se ~a al.g:u.tla clú:.llsula). . ';~,

.~.a y ~:rma ~1 pr-optwen~J. _~~:



obras ejeeutadas.-de la cifra Lotal que
es.té asigna:da a obras por- contrata en
la cuenta "Construcción de nuevos
ferrocarriles", segunda de las dos
fuentas .en que se d1..videI!. los fondDs
de la Caja ?ferroviaria del Estallo,
~on arregkl. a.la base cuarta ~2t1. J::v
taluf.o aprobado por Real decreto-ley
de f2 de Julio de i924, dejarán de sa.
tisfacerse aquéllas para las sullasta:s
últimamente hechas, por ordcn de an
tigüedad, las cuales serán de abono
en el año siguiente, sm derecho a
devengar intereses de demora por
esta causa. .

:10. En cmr,plimientQ de lo dis
puesto en el artículo 37 de l.c ley de
Presupuestos de 18s.5-96, todos los
ga.,;;tos de inspecc..:,6n v vigilancia que
se ocasionen con motiv:o de las obras,
serán de cuenta del contratista.

H.. Queda sujeta esta contrata. a
la." dJ~osieionesdictada9 o que se
d:.eten con carácter general sobre el
seh-aro de' obreros y prctecci6n a la
prodmei6u nacio-nal, de cuyo Regla
mento se insertan a. continuaei6n los
artí{lulos correspondientes.

Madrid; :17 de Nov1.embre de 1926.,
El_ Dil'€Ctor ¡;anera!, A. Faquineto.

..

Ccndiciones partic.ulares y aeon6mi,
éas que, además de las facu.ltau.uas
.eoT1'espond:ientes y de ras generales
.. a.probadas por Real. det:reto de 1"3
Jte Mar:.:o de 1003. Y por Real orll-m
de 8 de Jt.tliu de 1902, ka.n de ¡'er¡ir
en la contrata para la atlquui{;l.ón
:de placas girato1'¡as para ./pía m 2~X

ta en la estación de P'lLigccrdá del
• ,ferrocaT'l'il de RipoU-Pu'¡{jcerdá~

p1'ovincia de Gerona.

1." El rematante quedar-J. obliga
do a otorfj'dr. la correspondient¡; .es
critura ante el Notario oficia:l, en Ma:..:
<ldd, dentro del término de treinta
días. contados desde la fecha de la
¡pub-lí-caci6n 00 la GACETA DE 1IiADR~n
de la aDrob~eiún del remate, y pI'C:,IO
el pago de los derei::ho$ de msercIón
del anuncio de la subasta en la GA
CETA Y Bolean Oficial de la provincia
donde rad1ca l~ obra.

2.* Antes del otorgamiento de la
.eseritura, deberá el r~matante con
;Signar, como fianza, en Madrid, en la
Caja: general de Depósitos o on la
.Caja ferroviaria del Estado, ~n ,metá
lico o efectos de hDeuda publlca, al
t;.po asignado por las. disposicio:c.es
"Vigentes, la:· cantidad que. cor~espon-

(la, confoI"lDO al Real ·decret{)-ler '<le Art!cttlos que se citan.
26 de Julio de 1926 •

3." El resto de la fianza na se.r-á Art. 1iLC.uando se haya celebrn.-
aevueUa al contratista hasta que se do; sjn obtener postura; pproposieión
2.'pruebe .·la recepción y liquidación admis~ble; una sllba'Sta o concurso $~

idefiniEvu y se justifi@e e.I pago tu- bi'e materfa reservada a la produc;..,
tal de la contribución industrial y de ci~n nacional. se poLlrá admitir cOu-
los.' daños y 1>erj~icios, si loshubier-e. currencia de la: extranjera en la se.-

4." Se dará pr:.ne.ipio a la. ejecu- gunda subasta o el segundo concurso
dón de las obras dentro del término que &e couvoque, con sujec1iin al mis-
<le. treinta. días, a contar desde la. fe- mo pliego de condiciones que sirvió
cha de publicadón en la GACErA. DE !le hase la primera vez.
'M.illRIDde la aprobación del rem<de, _<\.r.t. H. En la segunda subasta l>
y deberá. quedar terminado enelpla- en.el segundo concurso, previstos por
20 ae seis meses. a:. contar d&ide la el-artículo--anter.i.or, los· product.os na-
misma fecha. satj.<;faeiéndose su im- cionales serán preferidos en conoll-'

.. porte durante el año de i927. rrencia Con 1.os productos exLranjt1-
5.aTodos Jos gastos de replanLBo ros cxcluí<lo.s de la. relación vigenil;l,

y de liquida~ión, serán de cuenla del mientras el predo de aquéUos no ex....
contratista.. eeda al de éstos en más de un 10 por

6.& Se acreditará mensualmenle al iOn del precio g:ue señale. la propo-
contratista el importe de las ohras sici6n más mÓlhca. Siempre que el

. 'e)ecuta-das, con aneglo a lo que re- contrato compTe~a produ.ctos incJuí-
sulte de las certificaci.ones expedidas dos en la relaei6u vigente y produc-
por el Ingeniero, excepto en el caso tos que no lo estén, los pliegos (le
a que se refiere la condición síguirn.- condieicmes y las proposiciones, los
te, y su abono se hará en mel.áHcopor ac"'I"tlparán y evalUarán por separado.
:la paja: fel"1'o,>jaria del Estado, en En tales contratos, la: preferenc1.a del
~a{h."i.d.. . producto nacional, establecida por el

7.". El contratista podrá desarro- párrafo precedente., cuando ésle fuera.
llar los trabajos en mayor escala que aplicable, cesará si 1ft DI'Oposición p4r
lét necesaria para. ejecutar las Doras e113 favorecida. resulta onerosa en
~n el .tiempo prefljado~ Sin' emJ:mrgo, más del f.O por iOO,·compuWo \sobre
IÍ.o tendrá derecho a que se le abone el menor proecio de los productos no
en un año mayor suma que la que flgura-dos en dicha rela'ci6n anual.
~orrespODda, según la.q annalihties Art.i.2. En todo ea.~, las propo-
Consignadas en la e-ondici6n .l.' (¡ue s:ei(}!les.han de expresar los precios
a.nt.ecede. de las qn.é se deducirá. la. -en moneda española, entendiéndose
.parte correspondiente a l~ baja que pOl: ~uenta del proponente los adeu
~e obtenga; en: la subasta. Por lo tan... dos anooelari(}5, en SU caso, los de
to;. losderoohosqua el: articulo ~O del mas impuestos, los transJlortes y cua.-
PJiego áe e.ondliel~ g:en.eraJee ClJnc,.. le~uiera. otros gastos que se wa,sic-
cede. al oontratista, no· seaplicnrán. nen para.. efectuar la en~rega, según
partiendo comQ base' de, la fecha·de las coooiciones. del contraio.
las certiflcaci.ones. sino de las épocas Ari. U. Las Autoridades y los
en qua deban realiz:a:rse 10$' pagOD. f\lfi.Cionar:.os (}e la Administración

8:.- Una. vez terminadas las obras, qu~ ol.o1.'guen cualesquiera. conf.rawi>
~e devolverá la tlam:a,. con aITeg!o a, :rara servicios. U obr.a:s públicas, de
lo, dispuesto en e:li articulo 65 .del berán. cuidar de. que las copias lite
PHego de oond~ciones general~. 1raIes de tales contratos sean comu
. 9:" Si en aJgún; a~(J ~edieran IDa nieaC.las imne.diat3:men!a desllPés d.&
~ de-)as cer~~ones d~ l.as. oo!ebr~los, en cualqUIer forma (<1l-

d·
~~

recta, concurso o s:ultas1.a.l.. a la; C~..
mis.i6n protec·tora. dil fa. }lI"oduc~iQA.
naclOnal. . '":.' ,

5-2321

~UNTA DE OBRAS DEL. PUERTO
- DE·CEUTA •

Conc1!rso para la adQttirici6n (J;e u¿
apWJ1'l<l.do'l'a. ae papor de; 15 to1Y!l.
das de peso.~~'

"~.

Autor.izada esta JmtLa por. Real!'·'.'
den eLe fecha 5 de Noviffln!bre del . i
actual para adqu.jrir una. apisona •
<:te vap-or de 15 tOllJeladas d<e pes"
en servicio. la Cl)IDisión permanentA
de La IDisma, en sesión 00 2.9 de ca;l¡,'
cho mes, ha acordad;o anuncrar l,a ad''':
quLsición de dicha máquina, por~
curso público,. conforme oon los plí-e'€
gas die condiciones facultativaISI, par';:
ti-eulare.s y -económieas,a.probadoo ~_
la Superioridad y que·~ hallaiu d:!í
m.a:ni.tiesto en la Dire«ión f8.Cult.a.ti~
de la Junta. en. loa <Uas y horas. M~
billes.. ,; ;o,

Los concursantes deberáIi P~$
tar sus proposiei-on,e:s dirigidas a.l ln,'i.
goem.iero Dil'OOtor, en. la Dil'oOO'ttión fai.
eultativa de la Junta de Ob:Nl6 del
p~rto. en. el pl.arode· treinta días· J:
part'k deJen quea~rezca este~
cio en. la GAElE'rADE MADRID, Mompa."-;¡
ñando aJPa.rte ea l"e-~ardo ~ ~
1TJ.gI"eS<3.d" e.n la. CajarPe- .laJWlta ~

de.P&.cito del i f)()I'. 100 del: v.a.1<frr de-.h
p'I'JOOUlpU$OO de la m~(i qu.e sj
ofr'ezea. . . ' '. Q:

~nropQ¡5'lrl,..,n;"'" se prc!'~taraq,.
baJO sq.bre Clerrado y \lacrado, ~~.
bienil.o nevar escrito: .. PrQlP(lS.iJei«t
para optar al concUI'lSQ de adquisi~ión

d'8 UIlaapisonadoTa de v.a.por para ra
Junta de Obras del puerto de Ceuta~
y la. finna diel fH'OopOllOO.Le. ...j; ..

Qe.uta a. 6· de Diei.emboo de 1925...
El See1'etario Cootador, Sah-ado,r Ch~
1<>.-V.9 B.9: El Pres-idente, A. G6m:ej.
Marute). 8-2321 r

DEPOSITO DE LA GUERRA

El Coronel Director del DepóEito d~
la GUJe.ITa. . .•,;..

Ha90 saber: Qoo a las onoo hora4
de'l dla 14 óell próxima n1lCS de Enero.
Si3 celebrará., en el looal que ocupa d ~~
eho Estalblecimientu, una suiD~51ta pl~
bH<m, al o:bje.to de QontJ.-atar c:l pape~
cartulina y fuudas-carle:r:as (pre *
precilSan para. la fabrjcaei.~ <fe Mi
Cartilla. Militar del S(}ld'ado. en af~'
monía c-on lo prevenj.d() en él vige~ .
te Reglamento para la oonLrat.a.cioot
administrativa en el ..Ramo !fu en~'

o.ley d~ ProteooiÓln e. la in.dllJStria na-i
ciunal y dispooicioo<€:s eom;plementae

, rias, debiendo. p1"'l'JSBlll:tarse las. propo~
· siciOMS en dos 1 ot-es: .el :prirMrd!

para las funda.s-earte:rns; y el~~
do, para. el papel y ea.:rLll.Jina-, e.n pIí<e"'t
gos .oorradO$, ~ ~Io a l~ pre4
.eios límites y d-eta11es que ~. ci~

en los pliegos de condiciona<¡ pubIíoo:""
d'05 en 811 Diario Oficiar del Minist~

· no. de la Guerra,. número 279, eo~
poridíoot>e aL .dfaH <le] aclt1aJ; e.i~
teu<fiendo las ofertas en papel S0H~.

· d~ la clase ootava; con SllJeción al~
delo que S'8 'ÍiIWe-M a wntk"roaei6Jt.,
a.compa:fianoo;til 1"eCibq <le ~a COlt~
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búción y demásdocumenLos que _se
expresan en dichos pli€gOs de cqndi
ciemes, así rom-o la. c-arta de pago que
acredit~ haber ingresado en la Caja
g&neral de Depósitos oen sus sucur
sales de provincias. el 5 por 100 d:el
importe del se.rviiJio, tomado con arre
glo a los precioo límites, o sean pe
setas 2.484 para los lidtadores del
prim-ei' lote y. 352,97 p-eset3S para 10;5
del. segundo. .

Los autOJ-.es de Jas pro:p*iciones
oonsi~arán en éstas los. Estaibleci:;.
mIentos ,ofáibri-é.as de que proé-edcil
el: paipai. cartulina o' fundas-{;!Y-'-¡ eras
a ql)e se refiere Su oferta..

Madrid. 11 de Diciemb-re de 1926.
~riqueG-. Jurado.

Modelo a-e. proposiciúll.

D....,domi.ciliado en .". calle de.,.,
número ...• '. según cédula pe.rroo!1~l
que exhibe .(0 en su representaclOn
D.•~., domi-ciliado en ..., -cane de
número ... ). enterado del a.nuncio que
puiblican el· Diu1"io Oficial.. GACETA DE
MADRID, Boletin Oficial o publicado
00; {íal silil))yde los pliegos de co-ndi- .
eione-s relativas a la contrata; me
diante .subasta p-úl:mca. Gel IJa~l y
cartulina (o de las fundas-earteras)
que se necesitan en el DepósiLo <Lela
Guerra. y enter.a{lo as-imismode las
muestra.s co.rI'fu."'P{)ndientes, se COiUl
promete a facilitar el pa;p-el y cartuC"
ilina (o lasfunOas--c.:'1rt-eras) citados'
Con arreglo" a las expresa{\a~ condl·:;:-io-
lOes. .

Para el primer lot-e; tal precio (en
letra) cada 'fnnda-cartern.

Para elsegunao lote: papel (t-al
cIase) a (tant.as)peselas (e,n letra) la
resma dé 500 plieg-oo. y así slUcesiva-

.. ment.esc relacionarán las diversas
clases de papel y c3.rtulina especifi
cad<a-s en e-l lote, debienco indicar en
uno y otro la ca."i3.pr()duewra d{l cada
materia. '

. (Fecha y firma del proponente.)
5--2322

JEFATURA DE DERECHOS Y PRO
PIEDADES DEL ESTADO AFEe·

:ros AL RAlfiO DE GiJERF'Jt

Debiendo arremJarse un lo.::a! p::~ra

insta1atar en esta: plaza losalmac~nes
para paja de! Parque de InteIld~nc1a,
de esta capital, en virtud de Rca:l or
den comunicada de 23 de 1\ov~embre
último se abre concurso al inrticadü
fin, y' se convoca por, eX pre5ente
anuncio a los propielarlOs de ftilCa:S
qu.e desecn ofreeer las suyas, debien
ido, los que lo vcrü:iquen, presentar
una proposición en pap~1 séllado de
1 20 pesetas, sin enmienda. ni raspa:-

. dUra. en el plazo de vein~- día;;, a
contar desde el siguiente al p.r:.que
aparezca este anunci.o ~Il la GAC:i;TA
DE .l\1ADnlD,en las Qfl.cmasde eSta
JdatuTS:, sita en la calle Tomas,CoD
de, üúmero 8, donde podrán ser p.re·
sentadas, fudos los <lía.C; laborables,
desdé !as nueve a las' -e-atorC<l ho¡:us.
. El loeal deberá reunir las con:::licio
ites siguientes: Un local o variOs lo
~es capaz paraalmaCell'lr, _por lo

.~~os. ~.15º quj.l~ta:l~ ¡:DélrICOs de

paja suella, y estar situado 00 sitio
apropiado pa.r~ el movimiento de ta
rrur.je.s y tener la ventilaci6n d8'bida.

El' arrendamiento será por tres
años, prorrogab-les o DO, por la t~c~ta

o con aviso anticipado, en la: int-eli
gencia de que, el tiempo máximo (i~
duración del arri~ndo, j.nclusl) con la
prórroga, no podrá exceder de diez
años.

El contrato empezará &: regir- desde
el día que ,se entregue el local, pur
inventarió, y sin derecho a reclama
ción alguna por el tiempo invcrt'.clo
en la tra'miíación del expediente.

El loca! que se arrienda p.Ha al
macenes -de paja del Parque de lnten
denci3:, de esta e-apilaI, se r'3cib:'l'á
y entregará por invcnt1H'io, redactado
y firmado por el Cuerpo de, Ingenie-
ros. -

serán de,cuent.l del prop¡"eta:rio los
gastos de contribuci6n, irr:puestos y
dumás gastos que tenga la finca; los
deanuneia y ejemplares del contra
to. formalizados en escritura públi
ca, que sean necesarios al Itamo .de
Guerra-; -los de inscz:ipc.¡,()ntcn con
CUI'M; los de obras dP. entreten.iml~ll
to, reparo de df'<speriectosocasümados
por el uso natural, los - -de-bianqp20
anual, limp:.eza, de pozos negros v los
de obra: por: modificaci.()nes necei;a
rlas. a que se refi,erela regla octava
de la Real orden circular de 29 de
_-\bril de 1!)20(D. O. nÚ-'11. ()7).

El importe delarriendoi"e ai:Jü
nará mensualmente y a medirla Que lo
perm'.!.an las consigna'Ciúnes del Te
soro. por nwses vencidos y Jibra-
mientos expedidos a favor de -lo., pro
pietarios o de rus represent.ant'l5 18
~timos, sobre ladelegacién Ij~ H¿t
clenda, y el arrendador quedara so-
metido .a los !.mpu-estos del 1.30 por
:100 por pa?os del Estado, y 10$ que,
en lo sucesl"\'o, se establezcan.

Por á_ Ramo d€\ Gucrra pOdrá ser
re~in-djdo el contrato, en cl1nlquier
momento que le conVt'n~;), flsté o no
cumplido el tiempo, de -su d!.ll'a:::i<Jn,
p!cvio av~so Con nn mes d~ aüh~:pa,:,
CJón y sm derecho a indemizadón
:'l'lguna.

No se pagará mayor nrecio ddque
se estipule. aunque SR· creen ll\H~YI)S
impuestos o se aumcnkn los e~ti1hle-
c:.dos. .

.Las disposiciones ¡jubernativ:ls que
se adopt€':n por la InLenden~ia mili
tar, tendrán carácter eJecutivo, que
dando a salvo el derecho c,'l.el ~n'eIl
d¡'l'dor para hacer sus r-eclamadont1S
por la vía e-oritenc1osondministnltiva.

Eswscontraf.os no pued~n snmeter-
·se a juicio arbitral, y Ol1antas dud1rs
se susc.ilen sobre -Jnfeligen~ia. :r-es
cisión -y efectos, se resolverán en la
forma- que determina la condieit5n
anterior•

~i el dueño del edificio f) ~u r-e":'
presentante,' dado -a conocel' al ,Jefe
de, PTo-piedades,seausentun de la
pInza sinpre\>:.o aviso- ni' autoriza
ción. las- - di'sposiciones- relativas al
arrendamiento· quéfuer-e necesarill
comunicárle. se considera:n t'omo s~
las- hubiere r~ibido y COn los ~!e~tos

consiguientes. .
En caso de muerte o quiehra del

propietario, continuará el conl't"ato

vigent.e, al menos que el Ramo de
Guerra 'estime conveniente ré~{':ill
(lirIo.

El cúntrato no qUedará pE:l'reeto
hasta que recaiga la adjudk¡¡"hb d~
finitiv'a t !,p,gún dispone la Re,}! ord~tl

circula:r de 12 de- A-gosto de 19:?O
(D. O. rrÚm. 180)., " "

En el COnCurso -regirán Jos p1'o::cep
tos del ·Reglamento pafa la con!.rat;¡
ci6nadministrutiva en el I{,nno de
Guerra de' 6 de Agosto, de 19Q;::)
(D. O. núm. :157), ley -de A:.1rn¡nj~t.r;!

ci6n y Conlahil'.dad. de la Haelendll
púb-lic3. de Lo de Jnliode 19J1. R·'
glamento de Obras de Iúgcnieros dp
4 de .0clubrede 19D5. Rea]~f' órden~'i

de 29 de Abril de ISZO(D. 0_ nÚTn~
ro 97), con las modif¡cacioilt>;¡ que C-'
tablece la Real orden circular {le 7 fl",
Agosto dE: 1923 (D_ O. nú,t). 17:1\ y
RBal o..den c',rc..:Jar de. J.5 {fe Sep
tiembre de 1S25- (D. O: núm. 207;. ' .

Córdoba, 11 de Diciembre (ic 192C.
El Jef-e de Propiedades, Fenp.rico
Martin. -.

S-2325

-1
1 22.Q "rE:?CEO !)¡';:l.&o.GlHU:::DH~. 'on.m..

El día -20ae Enero pl'óx;:mo ",-hora
de las once, se celebrará concu·r~o de
industrhúes' en las oficinas· (~e esia:
Sub=.nspe-cción, Cuartel, sito en la ca
lle del Doctor Cl'eus,Dúmefol!'para.
contratar, por tiempo m.mitadr>.ei,-.;u
ministro de baules con ch;nm m\!
queada e-on banqu iilostle ;:nrtdel'?, y
cajón para la limpieza, que puo'Jan
necesita"]' las Comandane","l5 de Gua
dalnjara y Teruol, que componen t':-;te
Tcrcio_

El pliego de condIciones- \' iTIoddo
de proposición que han de servir pa
1'a la contratación de dicho s€":rv=oCio.
se hallan de manifiesto en la aficiná
de la Su-bispe:cei6n y en ·las de todos
lo.~ demás del Instituto,

Guadalajarn, 9 de Diciembre de
1926.-EI Coronel Sllbinspcctor, JOgl\
Agudo.

8-2326

.....,.---~ --
ADMUnSTRAGION PROVINCIAL

JUñiTA PROVINCIAL DE el5:NEFI
C~NCJA DE NAVARRA

Esta Junta haeesa.ber; Que ante
la misma ,¡;.e. instru:ye expediente so
bre dasificaei6n corno de beneftcen
ciaparticudar d~ la Fundaci6n qu~ en
la c.iudad de TaJaIla estab-lec-ió don
José Garcfa Goyena, quien en su tes
tamento otorgado en 18 de A_~Osto -de
1791. aclarado -por un codi-cilo de fe
cha 15 de Junio d{l 1797, instituyendo
como único patrono, al Ayuntamiento
d.e (licha ciudad, legó 6:000 pesos.
fuerle~ para que Con los producto5
que: dff los mismos.5e ohtuvie-~"-S6
establecieran tres Eseuelaspara mnas,
situadas en las. Parroquias de Santa
Marta y San Pedro de· la cilada lo
calidad ~ot.ra a ca.l'gn de la' Maes

-tra do-m:i:Cmada en la propia ci1ldad,
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Se conv~a a Junta general ordina
ria de accionistas, que se celebrará en
la Delegación de Madrid, Florida, 8,
el día 22 del corriente, a las once de
la mañana.

Madrid, 13 de Diciembre de 1926.
Por el" Presidente. ~l AdminIstrador
general, M. Sarasola.

S. c. P. '(SOCIEDAD COOPERATIVA
DE FABRiCANTES DE PAPEL DE
ESPAJiA) y A. G. P. (ALMACENES

GENERALES DE PAPEL)

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRI
LES ANDALUCES

La resoluci6n de este concurso y el
contrato que se formalice para el! su
ministro de la expresada má.quina, se
efootuarán cOn arreglo a la ley de
Protooci6n a la produooión nacional
de 14 de Febrero de 1907 y Regla
mento para su ap1i.cación de 26 de
Junio de 1917.

Las condiciones econ'ómieas refe
rentes a este concurso, así como los
detalles y características de la' expre
sada máquina, estarán a disposici6n
de los interesados, todos los días la
borahles, de nueve a trece, en las
oficinas del Servicio de Acopios de la
citada Compañia, .situa<1M en la es
tación de Madrid (Príncipe Pie), pa:...
tio de Mercancías.

Las proposiciones se admitirán has'..
la las 14 del día 10 de Enero próxi
mo y deberán pres~tarS'6 en pliego
cerrado y lacrado, con indicación de
que son para el concurso de referen-:
cia. metidas dentro de otro sobre di
rigido al Director 00 la Compañia de
los Caminos de Hierro del Norte de
E5paiía, estación d.el Norte CMadrid).

El,aeto de' apertura de pliego.s se
llc\"ará. a cabo el día 11 de Enero
próximo, a las O'Ilce de la mañana, en
el mismo 100301 del SerVicio de Aco
pios de la expresada Compañia.

Madrid. 11 de Diciembre de 1926.
X-3-950

OBLIGAcrO~Es SEVILLA-,JEREZ-CA!)IZ
s.ERIE GRIS

Pago del eup6n número 40. de la,s
obligaciones de interés fijo, vertet.'!'"
miento de 1." de Enero de 1927, 'ti
del cup6n númerQ 38, de las p,blí
gaciones de i'¡terés parf..able.

El cupón número '40, de las oblt
gaciones Sevilla-Jerez-Cádiz, serie
gris, de interés fijo, de vencimíento
de 1.0 de Enero de 1927, se pagará',
con deduC(:i6n de l()s impuestos co~

ITespondientes, a parL,J.r de esa. fe
cha::

En Madrid: En 'el Banco EspafiQt
de Crédito yen la Agencia del Crédit
Lyonnais..

En Barcelona: En el Banco ·Espa..
ñol del PJo de la Plata.

En Billiao: En el Baneo de Billxl.o.
. Én Santander: En el Banco de San..,
tander. ,

En lHál~""a: En la Caja: Centra.} de
la Compañía.

1," A razón de cinco pesetas, 1) sea
a <l.,i}9 p:esetus líry.uido Dor cu.rpón, :oaria

P./_. r ~._ .Tl'dIfI

Ammcms DE PREV!O PAGO

En la reclamación interpuesta en
13 de Julio de 1924 por doña: Luisa
y doña Mercedes López y López, con
tra Hq1.1idac-i-6n del impue..<:;;f.o de De
rechos reales"!de la Abogacía del Es-'
tad-o, de est.a capital, $e les ~equiere
por el presente edicto, en cumplí
miento de lo dispuesto por el artí
culo 37 del Reglamento de 29 de Ju
lio de 19'24. pa'ra Jos ~sos de igno..,
rarse el domicilio del reclamante,
para que, en el plazo de cruince días,
a contar desde la puhTic*i6n de este
edicto, presenten en est.e -Tribunal el
documento base 'de la: li~uidad6n.

Madri.d, 30 de "Noviembre de 1926.
V." B,", el Presidente. Cnstañeda.-EI
Secretario, Pedro Redondo.

P-20S0

En la recl?.mación interpuesta por
D. Amalio Hidalgo y Sánche.z Gue
rraro en 1." de ]\fayo de 1924. ~ I!om
bNl de D. Ramón GaJ.cerán, contra:
liqu ioa,ción del impue;sto de Derechos
reales de la Abogacía del Estado, de
-esta c;;upita.l, se l~ requiere por ,el
presente edicto, en cumplimiento de

.10 dispuesto por el artículo 37 del
Reglamento de 29 de Julio de 1924
p<'ll"a los casos de 'Ignorarse el domi ~
cilio del reclamante, para que, en el
plazo de quincedfas, a .contar de la
puhUcación de este edicto; presente
en este Tribunal la justificación de
su persona1idad, a nOtIllbre de don
Ramón Galcerán, el documento has~
de la liquidaci6n y la carla de pago
de ing-reso. '

Madri..d, :ro de Noviembre de 1926.
V.o Ro, el Pl'esidente,Gastañe<la.-El
Secretário, Pedro Redondo,

OOMISAi.l!A o¡: LOS CAM}NOS DE
HIERRO DEL NORTE DE ESPAliA'

Esta Compañia' aiJ)re un concurso
para la adquisición de una máquina
eléctrica para soldar bielas, topes, et
cét,era, can des Lino a los lalleres de
.valladolid.

TRiSUNAL ECONOMICOADPIIANIS
;rRATIVO DE LAPROVINOIA D5

. MADRII)

En la: reclamadón interpuesta. en
Lo de Mayo de 1924, por D. Víeente

P-.,..2049

'DEa..ECA~Cllill [}~. H;\C!ENDA DE
-. LA PROYHiClil DE: LER¡ DA

Ignorándo:'.óC elp:1rad~ro de V~cente
Pplo ArUgas, y habiéndose celebrado
Junta admínistrativ;r el día 27 de ~o"':"

viemhl'c' úJt.jmo, para. ver y fallar el
expediente de defraudación a la Ren
ta de AdUanas, número 38 de 1926,
instruido contra el mismo por apre-

,h.ensión de \'a1'ios género-s, verificada
ppr Carabineros del puesto <le Viella
el 22 de Junio próximo pasado, fiictó,
por unanimida'd, el siguiente acuer
do'

. Primero. Declarar bien hecha la
aprehens~n, y que el hecho someti
doa su examen constituye una falta
de .defrauda'ci6n, comprendida en el
caso 3.° del artículo 8." de lavigenle
ley ~ Contrn,bando y defrauda-ción.

." ,Segundo. Que es responsable de
diclía Jalta, Vicente Polo Artiga:s, al
qUé se le impone, apreciando !a. ate
nuante tercera del artículo 17, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en el
5~".la pena'lidad del triplo de los de
rechos,defraudados, o sea,. la é".anti
dad de 1.437,66' peseLa'.l, que. deberá

.ha{Jerse efectiva en el plazo de quin
ce día's, Y. en caso de insolvencia. su-
frirála pena subsidiaria .de un día
,de prisión por cada cinco pesetas.

Lo que se hace público, por medio
del presente. para: que llegue a. cono
cimiento del interesado.

'El' Delegado de Hac!.enda, Tomás
Dpplá.

,
" Pe"re"· 1\,'Iarl"n. como a'''acea ,l", dont.eni~nl.ici por ob5r:to~ principalmente, ~ 1l1...,.,

la, enscilanza de la doctrina cri;¡tiana, José Gutiérrez Diego, cont.ra liqui.--
en cuanto él las dos primeras, y con naciones de Derechos reales <le la
resp.edo .a !a última, .la enseñanza de Abogada del Estado, de esta ~:l'pital,

ros?!". bordar, I1::\C8r encajes, media"", se le requiere por el presente edicto,
~alceas v en nartieuhtr esmero a hi- en cumplimiento de lo dispuesto en

, .'lar al tornn.En !a.«~t;)alir1ad cuenta el artículo 37 del Reglamento tIe 29
la Fundación con una inserlpción i!l- de Jugo de 1924 para los C8.s0~ de
trr.nsferlhl:>. d(l 2f"!'(530,21 pesetas. no- ignorarse el domicilio del reclaman-
minales,cuyos iDt€res-~s los destina el le. par:r que, en el plazo de quince
Patr.cnato en enjugar lo;:; muchos ga~ días, a conlar desde la publicaci6n de
tos une tiene el eanítulo de CllSeD.;¡n- este edicto, presente en este Tribu-,
,zA.primaria en Tafalla. nc::l la justificación de su personali-'

y la ~xpres:ida .Junta pro"'l,-incial de dad, a nOtmbre de los herederos del
Beneficencia, dandocumpJimiento a lo causante, el dnclimento base da las
.estab!~c.id{) pn el arHcul0 -i3 de ia liquidaciones impugnadas y las c~r~
lnstt";.!~eiÓn dclP.a.mo de 2/i de Julio tas de pago de ingreso.
dB 1913, por medio del prr",éntc -edic- lYIadr~d, 30 de Noviembre de 1926.
to. cGn.cede ::mdiencir. a los: repre..."'Bn'- V.u B.". el Presidonte. Castañooa.-EI

.' tantes de la Fundad<.':n e interes:ldOS Secretario, Pedro Redondo..
.en.los J)¡>nef¡:ciog. p:tra qmdenLto ilel
término de quince días, cont..3.dos des-
de su Pl..ih.:tlicación en In GM:E'T'A DE
:MADRT~ Y Bolctfn Oficial de. 1Yav:".u·¡'a,
.expongan In que comidf'r,encon;,-~

niente a !:uÓerecho.: para la cual ten
drán demnnifiestc él"exp-ediente en la
'setr('~~rfa de iahldicada Junta l)rO
vincia1.

n<,(:n en P::¡mph"man 2 de Diciem
", b.te, ,dc< i9::.5:-EL ,Se.crf;1ario. ,Jul io
Ailová[)g~-Bl Goht>rnadorcivil pre
sid<>nt:::. M:od·?st.o J~méncz de Bentro"a.

P-20.:íO



,
compareciendo dentro, del. pk<zo, ij.¡',
veinte días, se- le seguirán les, periUi,;..
ci:os consigui.entes.'

Sevilla~ 13 de Diciembre. de f 926.--.
El Decano, J'QSéGastalver.-ElSec:'~;;'.
tfu~io, Francisco Mone-de-fO. .

X--3056
c·;',_,._,

JtJ:l!eAno DZ PiUMERA INSTAN~'
eSA DE ALiC'll~O

Don Antonio Muro Sáenz; Juez mu.~
nicipal de ~""t::t eitJíl&d, €U fUJJCi~ne§
del de primera instancia pro-pietarfi%
d2 ella, - .,~'

Por elpr.etSlellte edicto se arnJ.Il0Í~~
la venta, en pública suha..c:ta, de 10ft
biffiOS siguientes: i)

Glleva-Jl:a.bit:acf6n, en el punto ~.:,
llCl1YÜnado Castillo, de este, ,téI"Illiil.'(J
nH'I:fliCipal,~' lindante:, por NO,;t't.e. Lueal:
GUln~rmo;' SUl';F€'Nlanoo :ml:}i~erái1l
Este, camino de las C.ue'\l~ Ye1'' ' ,
ea.~nino del,' Castillo, co.n una '. ':
fieJe' de terreno de 306 metros' c:u~. ,;
OOS Y 32' ,,' decímetros, y s::rbre ~a.' :
:frn.ea, se eoo....""Ú'l1:yó un depósito" P " "
c,'Ontener agu,a po,tnbbc. üe 14 me",,· ,
-de largo :por 7,Sú !le fondo y 2,25 '
altura, en SU interior. del'qu'f! ' ';,
la tubeT,i,a de ah,astecimiento de ag~"
@-8 ,recorre la red, que, eon mayoit
detalle se consigna en las titulas d~
pr{)¡piedadOlbranted ,en este JuzgadQ

y autO',5 de ,maYor,' eua,Dlia", pomg,w."',"doo po't D. Pedro Barre:n-engoa. '
Sá.e.nz-Vigtlua; contTa la 800', '
R,u,iz y M€nta, y en su representad
Su ~io Sr. lluiz UrDina y la viuda t
hem-eros del Sr. l\1oota, oohre diviJ
sión 'de l'a cosa comilil.ydemás de"-:
d~~do, .,en CU!;;,S a~tos se, ac1!-oeroa,rli,:
p~nt~ suha~ .... bIen entendido ~
.en este acto, se halla com:pre:nddi'
..todo 10 qu~ ("AJd1lStituye la instalaci '

,de aguas potabl~ en esta ciudad ' ,
_Waro". mencionado en di.chos tituldf
y demanda; y se haOe saber: ,:.:

Primero. Que la expresada SIlJb~

fa. tendrá.Iu.:,""aI'.en la Sala audi-enCIÍ\
de est-e Juzgado, s-ito en elpata.ci.o~
las Escuelas, calle die' Rodrigá:ñez"j.
l~ once d(3. la mañana del dfa 15 ~.
Ei:llero. pr6xl!no_ .le

Segun<lo. Que los títulos de pr~
ptooaA de la cosa común en cuestiólt
l.",gtMán ~e mani:fu;slo en la seereta"rlt¡:','
de. D. IsIdrO S<Jrh L-or&lZo, para ~
puedan ser exaininadoo pOT' 105~:
quieran tD,mar, ya:cteen el :re:mate.,
quienes se previene que. de.berán
fOI:l:narse con aquéHas,_ sin que teu¿..
gan dez;echo a erigir ningunos otrQ~

pudiendo". también examinar tod;;1A
que, comprende la in$ta!ac.iÓn me~
da. sito en esf'e,términomtmj(lipnt t
cuyo detalle COlIl5ta, en lQS refe;ci~ "
títulos y d.ema:nda., ' .~,

1:ereero-. Que todo lo reIaeiona<fi,i
que 5e suiba&ta, ha sidú, a¡preciado~
ricIaJmentee.n la cantidad' de 20n.Uqf'
pe.."etas:. k .

C-:larto, ,Que para tomar parbe 1m.
el remate. d~berán los lieitadores CoiW
signar el' 1e¡ror .tOO dd valor e,f~,:;t,
tiV'CI de dichos bienes, g.in cUY<l: i'1!f

,quisito_ no seránadmitidoo;y , d"'"
Quinto~ Que lIf) se' aoclIni:t.itám'.

turas que 110 c~ ooando men. '
las dos, te,:eeras parles 00 lae-x.p,,1Jt.",,,'
sa& ~t.ti. :.;ft~
~o en Al't&ro & M di:~ ,. ~

Gaceta ae Madrid.:-Núm. ~~,

iLUSTRE COl.!m1O MOTARíA!!. DE
SEVILLA

. A los efect6s '~venid()s en el pá
nafo- segundo del, artieulo 101 del
vfS'8Jlte Regl1lmente notarial, se cita
pe!'" el ~seBte &; D. Bai1rK1,tldoNom
l~ v .~; :Nbtal'l;o~ de- ll.as. C-~
ZltS fle." (t.ImJmm y euyo' paradero M
llffiofa. eI1 la jDtelio"An{~¡.a'de qu~. n·a

OBLE¡ACIONES J¡M'lTto_'l.S EL ~() DE' Dr-
; Cl.3'.MBR'E DE 19i)4

Vi.g:b¡in¡"Begwulo. SOl·teo, auuaL de 2,15
oblig<u:iones..

Del sorteol!Uelta tenido lugar en
Liverpool el 2'5 de Noviembre de 1926,
en prese-ncia d-et Notario D. Ed\vard
Bowles Driffleld, han salido los nú-
meros siguienttes: ' , -.

79' 83 9.0: 92 97 125 i7f> 19'9 202
208 246 24'9' 254 2M 2% 303: 3-05 340
37'2 677 37<J 3'92' 396 -in\{ 4$ 462 4%
552' 568 609'639 6W 70.2 700 739 758
79~ 83~ 368875 878879-830 ~~9 984
1.018 1.0-25. t.t02 f.1'31 U38 1.'2'53
1.26{} 1.265 f~303 1.321 1.324 1.3&5'
f.aID tAn t.502. 1..547 1.601' t.62'i
UifS' 1'.655 1'.65'6" f.67O' 1.696 -1.74.7
f ..7&.l L77f :1'.782' L814 1.820 U380
L8S2 l.SS3' 1.908 t.914 i.956 1.99g
2JJ'30' 2.988- 2.H t 2.12'4 2.1'27 2..1.45
2263 2'.:208' 2.22'1 2.297 2.379- 2.4.06
2.-i30' 2'.fi't 2.473' 2.526 2.:5-54 2.596
2.tr0i4 2'.615 2.659 2.600 2~668' 2.745
2-.77it 2'.~ 2.847 2.87.i 2.877. 2.917
2.937 2'.94f 3_0ft SJ164 301)58 3.069
3.084. 3.U7 3.125 3.130 3.t3.2 3.135
3.1'S7 3212S 3~200 3'.303 3.316 3'.325
3.~· 3-.3'34 304M 3.406 3.4-3':1. 3.4.44"
3.510 3.524 3';5'443.561 3.609 3.660'
3.696 3.727 3.742 3.755 3.7&9 3.796
3.810 3_842 3J~w. '·3.849 3.8M 3.8'70
3.876 3.978 4.011 4..013 4,023 4.042
4.00-3 UOG, 4.1:1.2 4...116 4..154 4.275
4~ 4~4. .u.23 4..440: 4.t44 4..456
,4.5AM 4J>3i U35, 4.5G2' 4..6:39 4.647
4'¡G-4 4~726-, 4...714 4.823 4-.825 4.8~

4.839 4.848, 4.9fi3, 4;.913 4.931 4.949
4.9M 4.995 5.D,31 5.0455.059 5.16S
5.ii6. 5.135.. 5.t36, 5.159 5.202 5.203"
5.2;.¡.4 5.263. 5.2:10" 5..282 5.200 ¡L3.2S
5.347 5.300 ~L367 5.38& 5.39-7 5.429
5~4.4{), 5_-i061 á.J:77 5.524. 5.550 5~576

5.5;1,9, 5.5&). 5.626 5.629 5.671i 5.695,
5.1291 5.J:39, 5.J:4S. 5:169· 5.:;71 5.8i3
5.822. 5.S2¡ :>..831- 5.921 5.941 5.970
6.0.13 6..02t 6.002 6.04.8 ~004 6.07~
6.094 (l...ti~.

Y el reembolso· de~ las O'b!igaeio.nm
q'lre llevan dicllos números tendrá lu
gar en la Ageneia. da! Crédit Lyormais,
Se"'iiJa (EBpaña) -y ccsaI"án de deven;.
goal" interés a partir del 1 de Enero de
1927.

Ma{}rid. 15 de Diciembre de 1926.
X--3939
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SGCH~Pl:.i) E8~AmOLADE FER..~O,;.

CARRft;.ES. SSU-MIDQS¡

Se ,pone.eu eonodmIcuto' ceros se
:flores ' cbl.j.ga.dcm':.~ns, qUe el e'l'lP'Sn
Dúmcro59, 'de t .... de Errero- re. f927,
de l.a$ ~bligaciQIle$ de esf.:¡; ~da,(1,
se'~ a. su "encimjentO'~ a. 'i.'az:6.n
~- 4,.442 pesetas liLru.i8.o ~,cup~n,.

UDa ve'Z, <ic.-Eiud4.Q&lG& impu~os:.. en
los s:.zuientes Bancos: .

En: ~zt:~Íiil: ,.Ea:, ef, ~o Esf.aíieI
de CxéQíL&.

En B:JIT.elona: En. la. Soeie&d a,nú
ni~Arañs Garf.

En Bilbao: Ell el Banco de Viz
eava..

ibBri<l f5- de" Diciembre ~,f¡925,.
El S~crcta.tie',~ COflée: de Au-
t()L . K-3954

SOO!~Ag,e;püOUl DE COfllS~

't&IJCCi.Oa PYllL
~.re ef' t.i'm prirJ'J~ def 1'ri.:.'ri'JD'Ü

mes de :E11eTO. se sa.lisIfará el e~
nÚn1>efO 2S die las abFigaeiones al 6, par
100:." emisi6n,de. 1920~ y.el cupón mÍ.
n16~ 12,00 ,!.as. oJ)ligacionesaI ~ y
n~ 'po% :tOO, emisi6:o. de, 19"1ii, de
e.;;.ta. Soc~dad,.. mediant.e faJ:nll;Zs-' m
pIT~~, que' '-.e,tacitita¡"in enlDs. Es-
taihkcimienl:os siguIentes;

En Madr:d: B3neosUrqufju, ESpa
fl&l de. Crédito.~ llisp.ano Americana.

,Ek, Ba.rce,]'nna.:, Sociecdad anánilTrá
~-\rn:lls G:rrf.

EJ;¡. BiLbao: BancQS d:e Vizcap. dé
BiTMo, del C6merero y Urq'oijD Vas-
{;ongada. '

En San~: B~~ nferc:rnt;J.
Del importe d'i!lCOPÓll ;:nJmt'!q} 2'8

dalas Ghliga:ciolles, emisi6n de t~6',
,se deduciTIÚl }os- i'mpnestos ,,'igentes.

14&drid. H. de Di.¡:iembre (fu 1'~-
n ~ario, .:1" <te' A~kh.

X'-anss

bsobliWielOn-es n:aei~n"3l;tt&da5OO' Es- ~ MUl!AS: SOYIEL CORONADA
pafia. " " ' ' '~ QBLIGACIQ.."\.ES E'NrrTtDAS.. ET" 30 ns DI-

2'.- A :J;'ZaQrt de cinco fi":mc06. f}~ l' , - CImdBRE DE 1904.
a: -í,f7 francos l'iqU'ido per~, aJ;, Y; _~. ,I-nte'r"',~- '~l seo-nndo, ~~estro.-
'C~fo del día- it '~' 'Enero de' t927".u= ==.;> u... o~ "",,"u ....

para las oJ:l~cimles 00'" l'facionaI:iza-! dm- eSa a.üo- {~up.ón número 4.4},. &e!'áa
das en E..:qpaña. ; ~adDs, en la. Agencia. d'81 Qré(lit.

El cupón número 38 de, las 0btiga- ! l.J'O~ Sf"Villa,;. (Espaii::l¡).· el 1 de
dones de ~'mIsma S'M'ie-, interés v.'.'1- : Enet'O; de; 1921.
rla::b!eí q;u6"" ,de eenfO?mffiad con el' M:atkid;. 15- cle: Di~rembre de 192&.
CQJJ:~nitr (a:rL 3'~'. rep'I"ffiellta el' sar- X---3.9<iS
do a, pagar en t926 y ettY1" impgrle:
está ftpdo, segñn la riqm:da~n ~fi:"

nitiv.a del ejereieio:!925, se fl9gar3
rg:ualmentecon' ded'oui6r't die- 135 l.."n
puestoscon-espond¡'entes, a p-a-rtir ()e.
J." de Enero tiie- f927, en las miSmas
Cajas que los cupomsde- las'obH~
etop.es deinteré$ fi,io', aI'I"ilia menciG-
n~~~ ,

, :t." A raz6)l de cfncopeaetas, o sea
a 4,63 pesetas liquido por cupón, pa:r3
~~ QÓligsciones naet~nalizadaJs en Es
:pafia~,

2.· 'A razán de c:luco, f:r<lntios, o ,'s~
a 4,3'.i fraoccs liquido. por cupén, at
~.ambio deldia 3de Enl?l:o de 1!.l27,
para las obligncñor.-es !t') :t:tctonaliza-
d:a.,:" en España- , .

·!lfad:rid. 14 de Dic.iembre de f~6.

El' Director ~e!'al, Alf~o ~. Al-
bu rp.u;:rque. .
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de i926.-D. S.,)., el S0cr~tarjo. 1&i- tI iDal de 'la casanÚIDero 1 de la calle te Jnteg;:ante del mismo, y,por ~nó~,
dro Sodi.-EI J~z, Anlonio l\furo. 'l· G.el General castaño.s,. el 0.in. 17 de. ha 00 considerall'secoTnpreniEdn 'e:01

.x--;-139li9 ¡ Enero ,j:lróximo .~venid~o, a l;;¡sonce esta hipoteca, se 'ballacon~t¡tutrlai
_ ,__,_,~ ¡j' ..{8 ~. ¡mañana, "bajo .las .sigubrites por las construeeiones-, los :;rf¡~factos

¡Qo-ndlClOnes: y maquinaria cuya rela-ci60. ~igu·~::

.;JU%.GADO..... 'EE :PJitmsu...' .1~N.- 1.1 .-BrimeIla..~Que ;<.Sir'Ven .,d.e t~po para Veinte dep6sitossubterráneos. o'n';""t
~A ¡DEL ,Dr~:go ¡DE liJIJ.EimAo- ¡ :la lSubasta las dQS ,.cantidades que ~e truidos con atabones, 'cUtl h!urán!.ica

N1SToA ..QE iWil\DitlD : exp.rasan :anJ.crJQL'IDente, .ynose ad- Y cemento, de una capacidad tolal d~
. -'.' . . '_, ,.. ti mif-irá ,postura .alguna que ,sea infe- 15.000 hectolitro~. Hay seis d"p{lSi"'"

'Enyrrtud 'de J}I'Ov.¡rlencHt.:dreta<!a; ,'n'ior ,-a,dic1:Lo l.ipQ. :,pudiendo har.e.r.s,e tos d('c llTIas 2.40(} arrob:lS ¡·rt·J", renO;
;por 'J:lI Juzgado dp- ;prl.l1l.era mstanc¡a '-el .:remate ,a .calidad de ceder:a un 'Un depósito de URas '4~OOO QlT{,bas.'
'\del ,.distrito -de, .Buenavl-sta,~:e ' eSta. ,l.ercero. ' Siete· depósitos ilelHlllC .:1i{(¡;) :);'r'·:tms
'Corte, -en -e-:q>'Bdlente. 1JI"?IDOVldo ;por, ~'WnOa. -Que Jos JieHa1Qres. ,para cada uno. "Un dep-ósito fl3 :un~S_'iOO
.él ~rocuradnr 'D. HIlnrw .. 'Dago, ,::en, -lomar :pat't.e en !asubastn., ,d!ili-erlin -arrobas. "Cinc'o dep6sitos -?le una,<¡ 5:00Q
-nombre 'de -d~ña A..'1a. 'Ma~ ~l'raOQ consignar previamentesollre.la mesa :arrdlnts.Siete tnlllos ,de llnas',s:800
,Campuzano, vnttla -(le. <:larme:l. maror <le iüchú Juzl!,'aoo o en la Caja gene-arrobas cada 'unQ. Fábrieade ako..,
(leeda~, de esta ,,:e~llldad, sCtbre /I!- ral de Dep6sitos una cantidad );;ual, iwl. Jormadapor'un' a:par:itol.'~tifi1.
fO~:U:lón d~ d.OI;nl!lJO de"> la partlcl- por lo menos, al ':1.0 por ~OO del ex- c~doI' a dos co!omnas,· con ''totlo.,> 'Sl1~
paclOn . p~mdlvlsa de ~1 enteros, pl'e.sadú tipo de subasta. sm ~uyo r.e- :V-cc.sorros. bombas. caballetes, ro'Cu~
4.74 ml.1éslmas.~or ~O~ gue :~orre~- .qutsito~no serán:adroitidos;yperadores de vapor, ek, "parfl, pro~
p~mde 'a ~a 'dofia :Ana ~tlría en .9. ·casa 'Tm'0era. '0ue lO,5é1Lulos'y.la .cel'H-. ducir 31{) heetolitros diari'osde :::Ico~
~úmero ~O de. la 'C3.:.<e ,de ~.ftlverd-e, ;ft;::adóndel iR~istN, ,a ~mIe ,se .:refif!- 1101 de 96 a 1}7 g:rados. Esteap~ratd
'(fe .~ 'Dorle, ,~3 ~nf.Iguo:~ -laman- ll!e ]a~la.cuarta .del~ri-cUl.O ~3:1.de es sistema Barbet 'l1odífica(1Clp0r,

, ~iIf55',se ,'cJta, para ·dIcho 'e.:sp.e- h .ley Hi:potecaria, estarán ,de ,mani- .-\:Igarra, con un :solo plato, CoJU esp i1
:ili'eItte, a 'los :.herederQS ·Jle. -dona 'A:?tl fieslo .,m !la 1'Semre1aria, fenlenJiéndo:se ral la columna !'eetifkad.lra. que
'C~uzano"Waroes!'de'gt:ren':prol}~?e ~e'tÜ:l:odioitad-Qr,aeepta eomo JJa,s- :c.onsta .-deúnoo cucvpos cllíuurico3,
b'ftnea" y q1.~ "$edIr:~'~e'Ignor:a'!Idl'e.,. ~tnnte da !Mlu.!adÓn. -ry 'Qne ll!i5 .OOl'g;ls Y la -columnadestilado1:a ,es rectaD...
Des 'Puedan ser, ~v.m!éndQSe·e():n.pa~ 1".0 gm:h~enesanteriores Y la.3pl'e- ~gular en ~os ,tPescuerpos'inferiore:s.
!ez.c.,.an. .ante -eSi.~ íJ.um,<lÜO 'PN!Pon.lentlO' . Jer.entes allcllédito 'deI1.if.lN.'.'lltO. daman- ,Y ,cilíndrica "la cabeza. 'H:lydos lrom:'"
las.;p:ruebas y.aJegando, cuanto a 'Su dante. ~ontinuanin ...'!ubsistent.e;;. en-, bas gemelas para rervidoden¡;mt "Y,
'cerecñocúnduzea. .' tendiéndose que el rematante los. UD caballito 'Wortingtonpara vino;

y 88 con~aJas ~pel'OO?"ll.S.. ]sno- ac€'pia Y queda 5ubro!!ado en 1a res- Un depósito de plancha de 'hierr'6,
:!a~ a. qUIenes l)Uedaper{UdlCa~ la ponsabiÍidad deJ.tosmismos, sin (le:=;- paTa álcohoI de '200 heritolitros ..~
;allSCrIpc.I6n por.el presen.e ~dl~to, tinarse a su erlind6n el pl'a¿io del cabida, instalado enpo'iÍ~i6nñor1-i
~e se lllserta:r~,por ter~era y ultlmll Jlemate.cuya8 ,eOndiei1)n~ ·':}·,obli:;':l- zontu'1. Un generador de vapor de ho::'
",f'Z, en~J. térmmode ~Ient(l ochenta "ciones -,de :la.~fenida ,;eegia 'o<~l.ava·rle gar interior, m.area Vulcano. de 4d
.-dfais.'en. '!S, 'GA~ De :~¡'A.Dro:Dy Bt)- caqueiI preeepto ;.l~l .deberán nc-ep- a 45 caballos do 'fuerza y dÓ2 cnba2.i
te!f~ l()fle1:ál d~ la "P!'?\Ilne:a pa;a ~e .ladas Josl"ematante:s ,en ,el acto ,de JULos ~e alim.entacióD. Um M,,"cuI~
-co~a~n --dentro ·ije ·.o!'Cboi;émm: !la subasta, .sineuyo T€quisito ·no -eenneva ,pnra carros C{tIl -C<walleriadoél
-:no ''S~."9n:reren 'a1egar 'nlg¡m 'delmlho, les ~admitirá ,a la misma.. ocho tonelad.as de fu c;:ozn, ma'I'N~
';PTevnuendo a'un?S'Y (iLr~ .~8,d-e ·no Todo Fl(J ..cual se annncia, ;a;L públko,Talleres Sanz. Do:s báseltlas de Me..:
~<weI'!o -les 'Parará .-eI,perJUIcIo a ·qu~ .por 'medio ;del (p!".ese~¡ que, a~emás rro de '2:000 .kF!ogramos de fnerz:i}
~ l~ga1". .. .. , .'. . -de rftja~e -,enf,ll ,tablón ,de :uronelOS de' una nU8'\<l, marca Talleres Sanz. 1:
, 'Madrld".;ftl. d~ 1JJrel-embl'e .dp- .t9U,- este 9"uzgOOo, -se inse-rf.aráncopias. otra usada, mar{J3Sanzy·Shnón. JJn~
:E!&CFeWIO, '.ESteban ~nZiUe~.- con vein(edfas de antelaei6n,' p.or lo estl'ujadoradest~padoramecanien y
:V1Sh? )b~!l0:: El :f1l'eZ<de-pl"'nnera 'lIlS-, menes, al señal3do. en la '3-ACE'TA DE acc8S?r.ios, marea Án'tigua Patente.
1.:m1óla, ~Iguel '1;'0!W00. , .. MAUron. BoletínOficiaT. da~..sta nro- J"anmm.constl"ufm :por .A.'lJdrés.Fe~

"X~. '"iooiR''V 'en .el ,de ;la def:iudad Real, rrer, movida por 'una bmnha .R'eme1a:
;paracónocimieniodel ~ú.blico. gue sirve de máquina y pueek ·traba....

'Bado .en Madrid :a1.0 de .Dki,cmb:re JRr a alta y baja presión. Das pren:;.¡
aUZGADQ DE .,PR!MERA !NSTAN~ de 1926.---l.EI 8eeretar.\o. ·Lbenc1n.do sas de hierro para OrujD. Un filtro de:
OlA DEL DIS'r'RfTO DEL H01:Spf- ,PeWco tI'ara6ena..--.V~">.B.Q :]11 señ.or presión, formado 'por seis cuerpos dES

elc n.z:- _lO ..a..... ;iftte1 de primera. iDi;lancia, Arcadio cobre. Mo.biliario ,de bodega 'C' fábri..,
. '. -_.. '~ .,Conde. ,,",. , ca, 'bombas, mangas, etc, . ,

lE! Sr. '~UetL .fu! ''Primera .fnsf.a:nciaX-395.7 Para .cuyo aeto,que tc.nü"áhl~
"dél ,tlistri'to ;del Hospreio,de asta 'Gor- ~?la s..'l.la audiencia deesteJu~"Ltdo,
'le, 1m ip'FOvidencia,de~te·dia,dicla- 'sr!o en la calle del Ge~~raJ C¡;¡~L."tf.os;
;.(la <en :105 aU\os ·.ejootitiV'os ·de 'pl"oce-J.1BGAJ)O .DE .P.R!f!lERA ~IImTAN-numero t. se ha señaladoeI día -20
;dimi~o "SUrntlrio 'que ~'set.ramitan ~OfA ,QSL ,,ols:r.RlJ"'O iDEL H~PI- de 'En-cropróximo, ·a.las once de '~iÍ
oon -aTr.:e.glo -al 'artictilQ131 ,de la 'Vi- "LW.I>o -= '... a. ....RlD mafian:l, haciéndose cünstar que :ho
,~;}ey IHipotooat"ia, 'promo:v1dos ,v§..., !"".... ,......... 'se admitirá p'ost~ra alO""Jua mieses.
'por ..-el /PrO'C-urador D.Jj¡chrardo'Mora- En virtud de pro....idenr.ia (Jidadai~~erjoraltipo d.e la suhasia; 1que 'loS
')es, .-en'. nomln>e "y ,r.epre.~entaojónde la por el Sr. Juez ode primero. instancia lIcItadores deberan~omjgnarprevja..:
iSo<5iedai:J 'Nac.io:n:al de !(JrMlto, c.ontra .del distrito de1.HOSlpicio, de esl.a Cor-, mente en 'la mes.a dell Juzgado el ":1IJ
ID: ~urelio RuizJl\Iuñoz,tll reélama- te; C~ los autos de procedimiento ju-por y){) ~e aqnél;ql1~ los aulos jlai
cil5n 'd~ un p~stamo '-Ilipoteca'I'io, 'ha, ,d~ci{'J;surn:)r:io que s,igue la Sociedad certJficae16n d~I 'RegI:>-tro a qtJe ,:Se
acordado saear a '<Ia'V.entaen ':>Ubii-Cll, anónima .A.Icoho.!er.,a ,Esp3:üola contra refiere la regtlacuarta, estarán ·d(j
subasta, por segunda vez. y'con la: D. Br.auIio,.AlgarraIb'áñ.~z,¡;o'bt"epago manifiesto en la. Secret.aría; qne ,.~
Tebaljá del 25 por 100d€"1 tipo qu~., dl'l cantidad,.fSe saea ea Ja :;enta ~'1.PÚ- entenderá ql!e todolicita.dor :ic.ept~
sirvió de base ¡para la primera, o sea,.bUcaSubasta, .por el,prec!o .ie 350.000 como bastante la titulaci6n, y qu~ I~
en .la cantidad de 24..000 p~set.as la, ,pesetas, 10 siguiente: cargas o 31'3vámenes anLeriorr;>s y loe

. primera y ,de .22.500 la 'Seo~o:da, 1M, .Un ,edi11cio,d-estinndo lJ almacén, preferentes, si Jos 'hnbiere, al tréditÓ,
idOs"i~J.ientes fincas: .. _bo}·f:1bri~a dealcohoJes. situado en. del actor,. continuarán subsi~tentes'i

Bnacasa,-sitaen ,la ciudad de Al-;' el .,lérmino ,.deRequena; ~e.roade la entendiéndose glre. 'el rernahtllte Jo¡
tJnagpo :y su calle ,de Bemarda.s, ,hoy estación del J~rocarril, de superfi- acepta y queda subrogarlo ·.en -]a.''l'8~

.canalejas. númel'o 24, r.omp~esta de'l Ci6 ~f;lis "áreas y .90 ~entiáre3.s; lín- ponsabiliClad 'deJos ':mismas, .siI) d.es-i'
Planta }:aja y alta; Y . ,dante: por -Este, o dere~ba, z'm An- finarse a su e::rtineiónel '-!Dreei{} ,d.oel.

.otra casa, sita.en ·dicha ·~iudad, _ .gel Orduña.; por 'Sur, o espalda, con' remate. , .....
!Calle ,de ;F~igca.':, ,número .5" ctlya ,f acequia; por :DestEJ, o izquierda, .con Dado. en Madrid· a:H de·1)ici!'ln1brlj,
'!in~ida. ·~uper&ial no .cons!8;, ·babi~n- '. ,allme~mo 'saI}Z; ,y p.or .~orte. ? 1'~n-de 1926.-.-"E1 Seeretai'io, José ~M~i
~ ·Sftñalado.. pm:a ,que dloho ,acto f .te, .eon vía pl1b1ica; 'la InstalaCIón In- de A.Iit()mo.~"V~oB;".:El0'1le2 ·de :PI'''~
1~a :l~ en la. .sala .au~iencia de. !iustr.xal, ~, JlPr ~ incorycn-aci6n t -mera 'inmaneig, ~dio -lJeRde. . ::'J '
es~ }~~ 'Bito en e~J)Íso)~~h:~ci-'~ ller:man~nte~a;l jm;nueble..1'p~,.....r....... ~~ _j
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lDMmISmGION DE JUSTICIA

CITACION::!S 1
1

~t d t 1lJc:.ju Ilj~ aperCtut!,uen 0.3. proce en e~ '1
en derecAo se Cita y emplaza por los
Jueces o Tribu1Ulles respectiv08. a
las personas que {¡ continuación se
"l.xpresan. para que .~Qmpare%can el
día que se les señal¡: () dentro del
término que se (ija. a contar desde
la {echa de la publicacióndd anun
cio en estfi per i6dir:o oficial. con
arreglo al articulo liS de la. ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 de!
Código de Justicia Militar i 63 de
Ma;-ina.

4.401

BONET CARBO. Francisco; cuyas
demás éireunstancias$e ignoran;
comparecerá· el día SO d.e Didembre
ante el Tribunal municipal d~l dis
tritode la Universidad, de esta Cor
te .sito es la calle de la Madera, nú
'in~ro 11, principal, para ':.elebrar ju~
:ci<J de faltas por lesiones.

4.402

BEH.NABE ROl\fAN, Juan, y Floren
Uno Chorens ArI""anz. cuyas denlá,,; cir
cunstancias se ignora; comparecerán
en el término de cinco días ante el
Tribunal municípaI del distrj,to de la
Universidad. de esta Corte, sito en la
calle de la Madera, número 11, pt"in
cipal, pa:ra extingui.r las responsabi
lidades que le han. sido impuestas en
'ei juicio de faltas correspondiente. y,
caso de no verificarlo serán declarad0i5
rebeldes.

4.403

FERNA.."IDEZ CORUJO,. An"b-nel; de
tr-einta y tres años. casado,. ~ndu.~trial,
natural v vecino de MadrId, h!Jo .de

, Alberto 'yde Consuelo; Jomiciliado
últimamente en la call-e de Alberto
AguUera, número 36, se.misótano ex
terior ~rocha' compare,c'e-rá el día 4
de Enero próximo, y hora .de las diez.
de Su mañana. ante el Tribunal mu
nicipal del distrito .de la Univ'3rsi
dad, silo en la calle de la l\l::H:'..¡ra,
número 11,. principal, para 0elebrar
juí(;io de faltas por malus tratos con
tra el referido Angel Fernánde7. Co
rujo.

BiEUCZL\ :\1El\"DEZ, .1uW.•¡; ¡:,;ya5
(¡emá.<; c:.rculli;lancias p~r3Qilf:k;. :>:0 ig:.

. "noran . domiciliado úllimam1~Ii.e en
Cham~rtf de la Rosa;compareecrá. enel término de cinco días ante el Tri- .
bunaJ municipal del di&ritoGe la
Universidad. de. esta COI""le, s¡ti:> en la
calle de la Madera. nÚ~1}erO 1!, prix:
cipal, para extinguir l~ responsab ...
lidades que le. han sido impu~stas en
el jui~io de faltas corre~pondlente, .y
CB~I') de n6 v~riflrar!o será dc."'Claraüo
~belde.

U.05

GAllerA. Anton~o; cuyas demás cir
cunstaneias personales se ignoran;
domiciliado últimamente en M a'drid,
calle del Carmen, número 3.9; co;:~pa
recerá en el término de CiMO días
ante el Tribunal mun;.cipal de.l dlS-;
trito de la Ur:iversidad. de esta Dorte,
sito en la ca:lle de la l\{adera, ~IÚmero·
11, prineipal, para extinguir las r~s...,

ponsf,}liEdades que le han sidn im
puestas en el juicio de faltas COI'r~s-·

pondiente, y casO de no y~rlfic3.rlo
será de~la'rado -rebelde.

<1.406

GUTIERREZ, Santiago; cuyas ue
más cir...""Unstancins personales se ig
ooran; comparec.erá en el término de
ci.neo días ante el Tribunal municinal
del distrito de la Universida'd. d~ r:~sla.
Corte. sito en la calle·· de la· Mndera,
número .11, principal,para ext,ing-ujr
la"s responsabilipades que le han sido
impuestas en éljuic~o de falLa;; co
rresponJente, y. caso de no ve¡oiflcar
lo sera declarado rebelde.

4.4d7·

LOPEZ RUBIO, Salvador; <mya3 de
más cireunsl.ancias personales ~ Ít';....
n{lran; comparecerá el día 4 de Ene
ro próxim(), y hora de las diez de su
mañana, ante el Tribunal munidpal
del distrito de la Universidad, de esta
Corte, sito en la calle de la Madera,
número 11. principal,. parac.elel>rar
juicio de faltas por l('siones contra
el referido Salvador López Rubio_

U08

LOPEZ vALLE, Her-menegildo; ('u
ya:; demás circunstancias personales
'se ignpran;domicmado úUima·mente
en Madril. call~ de la Palma, i~<J
rándore el número: t',(}ffilParel'~Tá en
el término de cinco dfas antcp.l Tri
bunal municipal del distri.to. de la Uni
'Tersidad, de e;;ta Corte. sito en la (-a
Ile de la l\la·dera. número 11, pripci
pal. para extinguir las respon$:lbiH
dades que le hnnsido impUt3St,as en el
juicio de rnIt~s corr~Epondi.;nt~. "F en
caso de nQ verificarlo será declar-aao
rebelde.

4,.409

IXNA PASCUAL, José~ y LuisLó
pez Palomeque, cuyasoemásc'.rcnns
tanciasse ignor~n: domiciliado üHi
ma,mente euMadrid. calle de las r.rar
garUas. número 8, y en la'. call", de
Amor de Dio!".. número 7. re"D~lLva

mente com~arecerán el dfa 30· de Di
ciembre, a la;; di~zd.esu Dlañ:ma. :tJ1te
ei Tl"ibunnl mtmicipaldel dj~tI'Ho d~

la: .Dniversidad.deesta Corf.e, sito en
~ la calle dela}J~,de¡'a.número11, rrm-.

cipal. pam cclebr2!' jUicio da faltas,
por estafa de flúido. ~ontr~fJosé Luna.
Pa-<>.cuaI, Canulo {}ch~nta Sagarra y
Antonia Cuesta, Sanz; ap.ercihiéndoles
que si n.o comparecen con las pruebas
de que .iDtenten valerse se las pnrara
el perjuici.o a que hubiese lu&ar.

í.HO

l\fARTIN. Jaime; cuyas dem{¡" (.j::

cunstancias personales se ignorau; d(l

mieiliado últimamente en M:rdrid, ca~
lle de Topete, número 3; comparecerá.
el día 3D de Diciembre..y hora dr.. las
diez de su mañana, ante el Tribuilal
municipal d.el distrito de la UniversI-:
da'd, de esla Corte. sito· en la call e de
la Cadera, número 11, prínclpal, a
celebrar juicio de faltas, por lesior.es;
aperc'.biéndole que si. no comparece
Con las pruebas de que intente valerse
será d~d rirado rebelde.

4.Hl

l\-IE}I,"DEZ EXPOSITO. Gumersindo;
de cincuenta y cinco años, vlud{l, al
bañil, natUTal y vecino (le Madrid,
hijo de Florentina; domiciliado últi
mamenle en la calle de· La Coruña,
númerl} 1, bajo; comparecerá el día
30 .de Diciembre ante ~ Tribunal
municipaldel distrito de la Univ.er··
sidad, de esta Corte, sito en la calle
dp. la !\iadera, número 11, prineipal~

para c&leb~ar juicio de faltas por le-:
siones como denunciante.

4.412.

RODRIGLJ""JjjZ DIEZ, Pedro; cuyas
demás circunstancias persoQ.alpsse
ignortn; comparecerá el día 30 de D~

ciembre, y hora de la!s diez de su roa....
ñann, ante el Tribuna1 municipal del
d:.st:'ilQ de la.Univt'rsidad, de eFila

.Corte, sito en la calle de la Madera,
númcr() 11. principal, para: e·elebra,.r,
juicio de faltas. por negación de nom....,
bre; apercibiéndole de que si no com
parece con las pruebas de que intente
valerse le segu~rá el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

14'9-35

4.413

ACHILLE BAUDAIN. Charles; d~

cuarenla y sei5i años de edad, soltero,
na\'w'al de Francia, hijo d.e Arluro y

.de Magdalena. periodista; dOOliciliadp
últim{l,menLe en Madrid. hotel de Sa--·
lamanea, sIto en la calle de Goya, nú
mero 28; c(Jnd~nadQ . por escándalo;
cOlmpa~rá. dentro del· térmi~o. de;
cincodfas ante el J~o· mUnICIpal
del distrito del HOSP~CH), d~ esta Cor
te, ~ito en la calle del Barco, núme
ro 2ü, piso segundo, bajo apm-eibi
miento dG que, si no lo verifica. le
parará elpe.rjuicio a que hubiere lu..;
gar.

FEIlNA;·mEZ G:\.RCIA. .k~é; hijo
de José y Catalina, de ·veintidós años
de edad, solt.ero, carretero, natural
d.e 3otUl'cia; domidliado ú.ltimamente:
en la calle de Francisco Allamira. nú
mero 29, bajo;·compareceráeldía 28
d-e Diciernbr~ yb<lr:a de.las on~. de
Su m·afiana ante el ¡,uzgado. muolclpal
del distrito delHoo1J'i~io, de esta CQr'"
te ~ ito en la call~ del Baroo, míme
rÓ26, piS() ~"'UIld(),a celebrar el jui--.
cio de ialta'l número ~~54~ .



Anexo unico, - Página' 241115 Diciembre 1926
---==----'----------.::::....-_~

'C-aceta de Madrid.-Nún1. '349

LIN.4..RES

El Sr. Juez 'de instruooi6n (le e~ta

ciudad y su parti-do ha acordado, en
providencia de hoy, -&e cite en forma:
a los hered-eros de Plácido Martínez
Gil, vecino que rué de esta ciudad,
y cuyos actuales paraderos se ign\)
ran, para que compaI'ezcan en el Juz...
gado de instruooi6n de Linares, den
tro del término de cinco días, si..
guientes al de la publicaci6n de la.
present~ en los peri6dic-os oficiales,
y hora de las once de su mañana,al
objeto de que pueda tener lu~r ulfa
notifkaci6n acordada en: la ejuuto'"
ria de la. ca.usa, que se instruyó con..
tra Pedro José Torres Ca:rrnona con
el número 5 de 1920, p'or :robo.

y para que pueda tener lugar la
citación ac'ordada, expido la presen~

te, que firmo en Linares a 26 ae
Noviembre de :f926.-El Secretario
(ilegible). .

JO-14911

JG-7·i69

El Sr. Juez (le lnstrncelon oe e~t.a:
cIudad y su partido ha: aMraado, éíl
providencia 'de hoy, ~ cité ..ti form~
al penado José Canales Sarmiento ~
perjudicado Alf()ÍlSo Jiménez, veein~
que . fueron ae _. esta. ciudad, y. cuy(!,
actual paradero se IgIlora, para qiI.6"
comparezcan' en el Juzgado d e iJis~
'trutJci6n de LInares, dentro de l~
cind5 días. siguientes al en 'que a.pa:~
rezea inserta la presente "en los p~
r¡6dicbs 'oficiales, y. h-ol"a: oo. las oneti
de sU mañana, al objeto de pooei
llevar a efecto una notificacióIi acor'~
dada en la ejecutoria de ,la causa. que¡
se instruyó contra el primer0 con ~
número 336 de 1922. pAr tlic:paro y.
lesiones. '

y par3 º!H~ pl1"'.h ¡n.,:>r '··:::1r lá

;nJ.ZQADOII DE "rm=~RA INS-
TAIlIUtA ' /,

El Sr. Juez (le Instrn.c.cion ce esta:
ciudad y su partido ha acordado. -en:
providencia de hQ-Y, se cite en forma
al perjudi-cadó Antonio Ruiz Jimé"',
net, vecino que fué de -esta ciuda<l, y.
cuyo actual paraoero Se ignora. para;
"que compareooa en el Juzgado de ins
trucción de Linares, dentro del tér:..;
mino de cinco días, siguientes al en
que aparezca inserta la presente .~
los pel'iOdioos oficiales, y hora (J.e 1114
once de su mañana, al objeto de quW
pu'eda tener lugar la práctica de un"
notificaci6n a-cordada en la: ejecuto'...
ria: de la: causa qu:e se instruyo eíli
este Juzgaao Mntra Juan Aníoniq
Mora Pérez, ·alias Tuerto (\Oh ~l nd~
mero 50 de 1925, por lesiones. ~

y para qu,e .pueda tener lugar l'l:t ..
citaci6n acordada. expido la: pl'esen... ·
te, que firmo en Linares á 25 de Nó'.....
viembre Qe 1926.-EI secretario (He-.
gible). JG-H912 :

rebeld-e.-MadI'id, 9" de Diciembre de
1926.-El Comandánte Juez ,nstruc..
tor, !.ope Brogu-era&.

-REQU281TORIAa

SA:.~CHEZ, José; domiciliado últi--=
ma'mente en Madrid, calle de los 1\184

drazl>s, número 20, cuyos demás da
tos sei9D-0ran; comparecerá ·el día
30 de Dic.i¡embre y hora d~ las once
d~ .su mañan~ ",:nte el Juzgado rou";
nlCl[)al del distrItO. del Hospicio.. de
esta COl'te, sito en la call-e del Bar{lo
número 26, piso segundo, a: pres~
declaración coono testigo presencial
en el juie¡o de faltas nú!TI.e.ro L280,

4.·i23

4.421

l\lARCO ELORZA., JacInta:; de Lrein~

ta y cuatro años, soltera, natural de
Santan<ier, hija. de León y de Lursa.
sirvienta; domiciliada: últi.mamellte en
Madrid, calle de Jardines, número 21;
comparecerá el dia 30 de Diciembre~
y hora de las once de su mañana, ::l,1¡le
el Juzgado munic~pal del disLrito dr:l
Hospicio. de esta Corte, silo en la ca
lle del Barco, número 26, 2.", a cele
brar el juicio de faltas número 1263"

4.422

REQUENA VALERA. Antonio; de
veintiséis años de edad, soltero, hj,jo
de Antonio y de Mercedes, chauffeuI".
domiciliado últimamente en Madrid.
calle' de Bravo l\,furillo, número 14;
{lomparecerá el día 30 de. Pi.i:iemJ>re
y hora de las once de su .mañana,
ante el Juzgado municipa:l del distri
to del Hospido, de esta Corte, sito en
la calle del Barco, nÚ!ntlro 26. piso
segundo, a celebrar el juicio de fal"",
tas número 1.280. .

Bajo apercibimi¿nto ife ur declaradQ"
rebeldes 11 'de incurrir en ltU {lemú
resp01lsabilidade3 legalel. di. no pre..
~elltarse los proc~sados que a conti
ntiaci6n 6e e:z:preJan:f!11 el plcuo qu~

6e le.! fija. a can.tar de$"de el día de
la publicaci6n del anuncio en eltfl
periódico oficial y ante el Jues o
Tribunal qU/1 se leñala, .e lel cita,
lLlma 11 empla:a, l?ncargándote ~ lo~
tia, !(U Autoridaac$ y Agente. de la
Policía judicial procedan a la bu.t'~
cap'tura TI conducci6n (le aguazol.
poniéndolos a dispo3icitin ~e elido
J1l.é$ o Tribunal, con arreglo Í2 l~
artículo. 5fj V 838 dfJ la l~ 'ilt En,..
Jt:,iciamienlo criminal. 644 del 'C6
digo. de Justicia Militar V 367 'de la
~V .d~ En1u"!tf!o.m'!ento MiJitar, ¡f.~
:=arzna.

. 4.420

iLOPEZ GONZALEZ, Manuel; de
sewnt.a. y tres añüS d<e edad, natural
de Avila, hijo de Román yFranlli.sca.
jullilado; <Iomiciliado últimamente en
Madrid, calle de Santa Teresa, núme
ro 1~; comparecerá el día 30 dB Dl
cí.embre v hora de las once de SiU ma
n~a ante el Juzgado municipal del
distrito del HoSpicl(l, i18. esta Corte,
sito en la cane del Ba.rco, número 00,
piso $gundo, a celebrar el juicio de
faltas númer.() L279.

4.419 _

LOPEZ PADILLA, Alfonsó; de trein
ta y ~ años, casado, natural de Vi!~

che:l (Jaén), hijo de :Migu~ y María.
jornai·ero, domiciliado últim::tmente en
Ma-drid,.calle del l)esengaüo,núm-ero
29; comparecerá el día 28 de Di
ciembre y hora de las onoo de sU:
ma.I1ana, ante el Juzgado" muriicipal
del distrito del H~icio. d€ ésta Cor
te. sito en la caHed el Barco, número
~6. piso ~noo,a oolOOra1' el jui'Oio
(le faltas númer(l1.243.

4.416

:U17

GARRIDO, Mariano Miguel; de cua
renta y cuatro años de edad, natural
de M:idrid, casado, c,errajero, sin d,o....
micHio; cO'lIlIJ.)arecerá dent:ro del tér
lnmode ciMa días ante el Juzga-do
municipal del d:i,strito del Hospicio,
de esta Cor-te, sito en la calle del Bar
co. número 26, pisll $I€~ndo. para
qu<l s-ea reoonooido por el Médi'Co fo
rense.

4.H8

RA.YNES, Thoaoos; domk.iIioo{) úI
tímaxnente en Madrid, calle del Car
J;llen, Fonda los J..eon.oo de Oro, cuyoo
&más dato!> se ignoran; oompa!"eoor~
él día 3{) de Diciembre y ]lora de las
'once de su mañana. ante el Juzgado
munkip.al del. distrito del HospIcIo,
ije esta Corte, sito en la call-e del Bar
Co, núlnero 26, piso aegundo, a cele
brar el juicio de fRItas nfun'ero 1.119.

4.H5

GAReL-\. LOPEZ, S~tos; de vein
tiún años de edad, soltero; impresor,
natural de' J.\.Iadrid, hijo de Prudencio
y de Benita.; dOOlicHiado últimamen
te e.n la call-e del Moesón d~ Paredes,
número 58; comparecerá el día 30 de
Okiembre y hora dc las· cmoe d(l SlU
mariana, ante el Juzgado muni<li:pal
del distrito dE:'l Hospicio, de esta Cor
·te. sito en la calle· del Barco, númll3
·1'0 26, pi$O segl1'llJd.o, a. oelebrar el jui
cio de falfas núm~ro 1.379.

12.160

NOVO GAYOSO, Manuel; hijo (le
J'OSé y. de Juana, natural de Lama...
iglesia (Lugo); domiciliado ~tima

I mente en Puebla del BrolIón (Lug-o):
LOZAJ.'iO y MARTIN DE 1:..0\ SERNA, I prvce..""3.do por falta: ~ incorporación:

Mauué!; hijo de Manu-eJ. y Marfa, de l a :!llas; oom.parecerti en el términ~ ae
42 . aüoo de edan.solte!,(I, natural d~ treinta días' ante .el Cómandante Juez
'Man~anar.es (OCiudad· ne.ll) •.domiciHa- . Instructor del Regimiento Infantería

... do' ult.,iJmámente en Madrid, calle' de Wad-Rás' D. Ltm~ .Brog'eras Benitli.
BareeJo.na,' número 6, piso segundo,a l'eSidente en esta plaza, 'Cuartel de
eékilil"al' el juicio (le faIt8§ número ·1·1\~aTfa Cri'st,ina; bajo a.percibh.~ent6
1.258. ".. 1"- .• 1 que de no cf-ectuarlloO será de()larado

P- _. r'':-'" -



.1);.~ RUiz:'.napiador'. y 6o.arla
lUpe;. JU.ez: dt'. instrlICl»tiJ}.r da: est<t. vi:.;
tia' de, MadItidejos. Y' su' paclido¡.

Ptln: el p:r~'mego} ~. encaDg'cr'" a
todas; las; A:.uto:r.iidades;. así civiles eQ"",
mo militares; Guaroia>, c.ivU.. ~ .Agien,-o
de la Polief~ jUldleia4, prOOOOa'll1 a. la:
busca y resca~ de los objetGsque
luego se reseñarán y que fu-eroíOSUS
traídos en la nooe: del 22 al 23 del
actual, al ,,"ecino de .esta villa Ramón
Rodr:íWIe:Z'. Mlwtfner. dM .con'a-t .-de, rn
casa> de 18.1 calla", del¡ .Arr3yu.elo" de' 'llSta;
\;iUa.. pr.oeedi~ndo .~"h» detención d~
los tenedores iIegitúnea> de los•. mis""
mos" poniéndolos> 8> -mi., dis-poa1ci.ón.t en:
la> ~. ~- .esteo na:r-tidO.

Dado en Ller-ellg,' a;. 2 de Diciembre
de 1926.-EI Juez, Carlos Galán..

. J~i50t2

Ga:cifta- ae" l\ma;~-~:.~:149
\

Por el presente" s'e' interesa de todas
las Autoridades. y los. Agentes. de. la
~Iicfa. jJl:di~i3; la b'nSCa' Y. oeU'P~ió'n.
~, nut mnaj"aS' qUe a~ etJnt'ii:iuaeH5il. ~
l"~, su.bstr""dftlas: el! .,. da'~tJi.mn:.
bur d~t tr~n' m.i!:!fu..de' «iooo' dí3:', en:..
tre. las' esfueioo.:e;s' de' Fuen.tie det m
eo y esta, ciu.d2.d~ p.erteneeíent~ ro do'
fu' Mriea: €anLfiot BenediCith; y. cas!>
de .ser habidas S'e'a!l' prrestas-: al d'isp.o:
si<:ió'n de este J"~o: en' uni'ónl ¡fu
las pe~onag; en; ~ p~1! Sif ,en'
euentr-en, si1nu-: anreiftt3:n:, SU) fugítinla
adquisición, puas así lo tengo acoI'da
do en el surnarim que cOn el núme
ro 81 de 19"2-6 instruyo por el delitQ
de substmc.ción..-·

~-V:A;

D.Carlos Galán y OalderOO1..Juez de
inslrucci6n de ·estacIUldad .y 5U par"'"
tid-o. . ." .



otro devocionari.o con ,dIferentes :es....
talnpas. . ' ,

Una ,camiseta de punto, de veraDl)"
color crudo..

Un saco d~ men:digo.
Un cüchillode postre con puúode

plata, en el -cual están gr:íDa:das las
inic:'ales S. J~

Una cuchar.a. 1U parooerdelllata.;
con .iu!:ctales C.n.; Qtra:del llU.smo
motal,. 'CílIl 'un número 23 e iniciales
B. J .. grabadas; otra cuchara, también
de plata al pa'recer. con las jnj¡ciale~

P. J. Y un .número 4.. d~ ~é; o~~
dcl mismo metal, útmbi-én de oafé,Em
marca: t:rescuchaxasgrnndes{}e .a:l
paca, una de ellas con un .nÚmero- 4,'
mareado; una cucb.art{oo café del
mismo metal, y dos t.ene<iores de igual
cIl),&e.

Unas castañuelas de madera.
Tres navajas dedlfertntoes tamafios.

al parecer de AIb~ete.

Una imagen pequeñita de la Virg.en
de los Desamparados" de bronee.

Un espejo de bol5ilIocon tapadera::
de hoja de 'lata. ,,-

BosaníJ.las dec-ajón.
Una llavooita) ~na.iente de un hilo

de cáñamo.
Doscientas estampas de diversaá

imá.genes y santos.
DQ<:; sortijas dc metal una CO.l1

la imttg'en de la Cueva Santa y ot~
con lal"m;eripciiin "Recuerdo".

Dos libretas: una. COI). tapas negras.
j otra- c.on ·tapas encarna.das.

Una "Cartera de cartón forrada ¡m
papel.

Un gemelo de -esma.lté en colores.. .
Una lla"Vecita pequeña.pBndiellt~ d~

una cinta. ton los colores naci'Ona1es~

Doce cig:a:rrlJ'."¡ p.uros ~ difer~

f.:amañoo.
Dos maletas de cuero' color avenan~

tamaño regular y en buen uso.
Una sombriUi de señora y u.I( p~

raguas. ~ ,)f ~

Umeo pares y med10 de zapat6s~ ~ ..;;:
Quince mantas r 1.1D. mant6-n. . '
Tres almohadas Con las in1cla'I.&1

. D. M., Y otra J. P~ . , ~"'i'.

Cinco cortinas:: lres blahcaS" 1. un~.
r811da. '-.-sí"

Diecisiete camiSetas lnrerwres. 'Y~>
Veintidós chaieoos, dos. de elleS: al

pana. :... ~
Dos paiiuelos Qe s-eda:, uil.o nueVO... ,.
Dieciséi$ americanas,~ .cua~ ·mI

pana y un<.r de alp8lCa. ';';~:,;
Cuarenta y cinoo pares ilii .cal~'i!f:

hes de diferentes tamaños y 90~~~ ':;f7'
'Cuatro servilletas. . ..' ;." ... ';
Un manguito. , ::'·J;f e)
Diecisite pantaloneS f siete' ~ td?

god6n, cinco de lana. tres d~ pana J!
loo demás de estambre. ,';

Varios trozos d~ tela, un.1) oon :tlt-
rias medallas. - ,

Cuat.ro camisas de hombr~ y u~1li

d-e pi.ntor. '
V.einticinco calzoncillos: uno ae ha;..

neta, dos de punto y dos de color,
Una faja nueva. : ~
Cinco hlusas negros y una ·azul.
Cuatro sábal1a.s, dos COn las inicIa...

les R. M.
'Cuatro fajas:' una: (le mujer, d~

negras y una blanca.
Un delantal.
Cinco sacos grandes y dos peqw~ño:h
fuatrQ. cinturones. .
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:'~n 'reloj de niquel. marca' "no~topf??, con una cadeuade potata con
:pn eolgn;ntoael mismo met::rl. tod[)
:ello de bolsillo. . '. .
¡. 'O~ Te1IJj ;(le lJo-IsiHo,de dUblé,Con.
ftubletapa, en las que hav variostH
'~ujos, y cadena del miSlllO metal, con.
lm.'c~e.
¡ Dos ,CTQci1ijos, de tmnañ{) l"e'gular,
~ :ma:d-era wn armndura. de m~t

~,,~oy fas imi~es ...j1l1 m:.srtm !r.I;l-.
~lmO de ellos eG'I1uuacadoo:a de

'- 'Qninee.medallas (jCdir-ereEI""s
~ge¡res,demetal tres -dceUas y lus
l'estanties de:nlarnini"o.
;-DosnaYaJas, de1a:maña regular,

. "ma de e.llas con lainseripción ~AI
_efe"'.'
'f.....otra :'l1avaja-podÓf.l.. co.n mango de
Mta, <le tamaño reg-ular;
i :. Unas.ti.jer;;¡s, de acero niquelado, de
oordar, con su correspondiente .funda
iie cuero. "
~: {)tras tijeras, de caballero, plel,"1l.-'
~. .

:" Una máquinn. de afeftnr, ~on suco
gespondiente estuche, sin marca.
t'.lJn«hmda ::par:acajns de tmI.'d'el'a.
i~zpastillas<le jabón, de diferen
~ m:aroas yo tamafios.
~. ··íUn .paquete <fechoeolate, en ba~

i'taa-
¡1~ ~pal"es -de :lIpargatas. <los ea
~,con. cinta blanca, y dos tlel
¡q1s, ~el1as nuevas.
~l}iaco ba:rras -Sul31tasde c'hecn1ate.
i,,;'Valios tTozos -de 'Cirio.
.'1 ..Dor;se .~. Gebro.ncey uno
~ brome y1lD.o de CT~stal.
~~U;¡a ~aja eonseis :pastillas del -r'llr
tame Lu~ Busto.
ti; ·()tnL caja de ma:dera, forrana <le
l8PeI~o, tamaño !'egular_
~DlIf: :saI'la- d'~ esparto, nueva. e-on
QII8 'aliga, bmJblén de esparto.
.~. Una pitiUeraoo CUeTO, lIsada.=atro ca.rterasde cnerO,colu¡'8ve-

dos'-deeIlas -enbnen uso.
\'; .6iete. figurilas siroo,lando' carne,.;
ros, de algodón en rama, y sobre uno
de enoo, una imá~en.
~,Tresacericos "O almohadillas pa:ra.
!!la:va!: .alill-eres. de var.ios colores y
:ta:mañl)~L

~. ~antes, dos de ellos color
~da:na y lJ1l'9 gTis. ,
.~ Dos macetas•., con ,SUS .COI'l"espon

. ."",nn'te~ ramos ·~eflOf.'es al"tifteis1es,
~adoo en paja. '

~
.~.J1Jn.. .:p.. añ.uelo de seda, rond.<l negTo,

dibUJOS :en co-Iores; do tamaño
..-'... &.. ,'.

;NULES ''fieS ;parés de ~s, do.s'COn. su
:, .;¡ • 1J.l)N"espondiente :estuch-e.
'~,Eri v¡;ttud ·dé 10 atlo:r-&do POi' ~ 1 se-: 'lf'respetaGSS, de cuero 'cokJr.ave-

i
r Juez de instr1lceiónde ~te F<'lr- nana, otracrel' mismo cO'lnr y ~uere

. :-. 6, .'en p'rO.'VídenCi~ ''{j~. '.'esta :r~,:'na. l:abra~d.o y.. una fund~ de ,P,etac.a:.
. iQta<!l.\en 'el 'stmnlrlOii'ÚIDexo 13.'5 de :SeIs 'l:furos(}evociOnarlOs.

6, pOT tenenei~ ·de .efeetüs~e ig- ~troídemid. . . _
, .OI'aÓ&: :prooodeIl:Cl"a,eontra V~..!Jte Un vaso. deah::onrx:;:o,. pequeno..
iMonlleó Carre!nií (ar PaLut·oe Villa-o UnaeaJ8., pequena, de T>ast.IIlas
~eja,por el lresen:tese :cita a C'",zun- J'ua'nola,.. !
Itas persomts .'ge. 'cre~d~eñ1i~ ·'te 10s , Un Caja de pastillas Valda con 110s-,: ,

~
" jetos que 3:'Contmu1l.ClÓn·se r~la- tlas. . J

áll, para qUB compa.rezcan 'd,n~ ~s- Una -caj:J:a ~e ~d~ color~nca:r- ,
, Juzga40al·objet<> de prestar (1~-! nado, con varIOS dIbUJOS, tarnano r.e--
J~laración y ofrecerles el proced) -' '-g'QClr.. .' ..
))jento,·(}Qn a:rregl'O ~l nrUCl!1v iün .de:.1 G,"tracaJa: 'tIe 1l0J3.d~ hl.ta,·de litb
íl~ le:v de Enjuiic-:ii:arnientoerimio.u ,"BeS, vaeía. .

i -- . • - - ',' Otra {laJn d~ 'blta, d.e :galleta:;, V<t-
'Objetos OC'tt-¡X/dos. '~a.

Dos cordones tínJ.tUlos. de los que
1l'S!m las 'Ordene"5Mooa...~-cas.

. Una: llastillade jabón, Il"baI"Cll "Ta
la~ra". ·de 'la Perfumeria >G:lll.

Dos ·e.o:rba:tas.hecha-s, muy :nnU-:
guas 'Y'13.sade.S, ,de diferentes eoio
I"e:l.

, Una im:1gen 'del :Niño Jesús, de es-
. .cayela., pintado. '

Var10s trozos de cuero color ave-:
llana y un trozo de suela.

Una: servilleta de hIlo.
Unapalma.toria.

.Una jaboneJ'a de hi.erro esmaltado,
h1anc!t.

Otra imagen del Niilo .Teros, de
barro cnciao;

Dos .na....~.ros_
Tres muñeqU€l'.7.sde cuero color

a'N"eHa.n.a..
Un cepillo de $.OO1brer@.
Una :lendrera de Cl1ern-o. .
Un crucifijo de ma:deratorne-:lda,

COn piE' e ~~n niquelada..
Nueve crucifijos de diferentes la'

m.años.
-Unos tiraRl~s de cahaUe.rtl.
Dos pinzas niqueladas'.
Tresbol:sasdediferea~ tamaños y

celares.
Una pila le mayóliJCa para agua:

bend~ta', con un coraz6n.
Un dnturon. de-c.uero color'avellana

en buen uso. 'C

Sesenta.. y <lcho':med&llas deiUfe-:
r(:ntes imágenes y tamaños <1e alu"",,
minio.

Dn huevo de madera para zurcir
medias.

Un par de florerosdecrJostal.
Diecisiete rosarios de ,d,iferentéS ta~

maños, con medallas y cruces, ~spec
tivamente.

Dos aliileteros de madera.
Una bo-lsacon un ca:rf.a.pacío oe las·

que usan los niños para ir _al colegio~

Dos:floreros de eerámroa.
Tres medallafcon ·susci.n.tas corres-;

pon-dientes oe 'diversas congregaciones
religio-sas.·

Dos porta.'monedas 'de cuera color
a'yellana bastante usados. .

Dos cucharas de madera.
Cinco tijeras de difeierifes ~amafios

de a'cero niquelado.
Un encendedor de metal con su CO..!

rrespondíente mecha de campo•
. Tres c~denas de metal con snsco~

rrespo!ldientes colgantes.
Cuatro euch..i.llos de mesa conman

go de met~y uno de cocina. conman
go de hueso con incrusta'ti.onesp(t
metal,
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'6incuenta y Ot\bo pañuelos de bol..:
~jJlo.

. Un pañuelo de bolsillo grande~
Una górra de seda nueva.
Cuatro sombreros de hombre.
Un delantal dé zapatero. .
Una toquilla encamada.
,Cuatro puños de camisa..
Cine!? gorros de dormir.

. Dos delantales eOn la's i,ncripciones
Hospital de Hombres de Santa Cruz.

·Sei5 tapabocas.
Dos bolsitas.
Una manta de astracán.
Cinco toallas blancas; dos peque

ñas y dos con las iniciales y. M.
Tres gorras.
'Tres pañuelos: uno con la's inicIa

les V. N. y uno encarnado,
lIn par de alpargatas de esparto.
Un portrer..

,Dos trozos de correa.
Un tapete de meSa.
Una :barretina.
Un guante gamuza.
3iete vendas.
Un Jersey. ..
Nules a 29 de oetubre de 1926.-El

.secretario· judic:.al.Anibal VidaL
JO-14:920

OLIVENZA

D~ PabloM~a Castro. Juez de i11S
truceiónde esta ciudad- de Olivenza y
~ partidil. .

Por eIpresente ruego a todas las
A'Ulú-ridad~, ,(}ivile.s y militares. El in
'teresa de los _o\geutes de la Policía
judicial pr~ana la busca yresca
~ de las caballerías qu~ d~ués ~
reseñan, que fueron sust.raidas el .día
~ .de8epU.embI"e úllimoalvecino de
V.alv~rd'8 de Leganés Baldo'Tooro· L6
pez l\fárque.z, cuyas semovientes 5e
Tán puestos. a disposición d~ este Juz-,
gado, juntamente con la.~ persooas en
tuyo poder se encuentren, si no acre
óilan .su lesítima adquisición, pues
a.~í lo tengo acordado en sumario nü
~ro 122 del· corri~nte afio.

Una bur-ra de sie.te años, de'J ,2.8
metros de alz,a,da, rucia oseura, bra
garla. raya fraDlSversal, ojibocicana ra
ymja de m<Ul.os.

Ot.ra. bUrTa de siete ,. ane:;, de 1,30
inetro:sde alzada, 1'ooia oooUJ'a. con
\In hierro particular en la nal~ de
~h.a,bragada,ojibooi'Jana, raya
't.ran;;versal; y

Otra burra de ,.;a{()¡OCemeses, d~

1.13. metros dce a1zada,rocia. Todas
~ e:l hie.r:ro ·oc lá Compañía B. 10
Eh la nalga izqui.e.rda.

Onyenza. 29 de :\nvi~mbre 1926.
El Juez. Pablo MU:'1;<1.-P. S. M., En
r¡~pc Clariana.

PLASENCIA

D. "\'icC'llte Rsm..:in Itcdondo !{ont.e
ro. Juez de jn~tl'1.1c,r,ión de e..~elJar-
tiro. . . "

Po'r el preSCJlte ~~ cita a OO~' mu..,
jere!! CilioooidaS poo-hts "M.adrilefitlS n ,

que sedediean a y~r flores y.a la
tmp.n11l)idad, n quienes, 'acon:lpaiía un
lrombre,.de:~<lCiéndo:::e'. todas- 8,U$
~dre~nst~nclas,a fin de que en

el término de diez djas comparewan
.en este Juzgado, para prestar decla
ración en el sumario {¡UC fre .,s.igue por
desaparieión <:Le Natividad Aceña
Garda.·

PIasencia,.. 27 de Noviembre 1926.
El Juez, Yle'€nte R. Red{)ndo.-Por su
mandato, Joaqufn de Cobra.

JO-14958

D. Vicente Ramón Redondo Monte
ro, .Juez de instruce.ión de este par-
tid{). .

Por el present€ se cita a u.n sujeto
llamado Juan Scha-crer. de oficio me
-cánico, que rué encargado de los ta
lleres de Félix 8:inch-e:z en ~sta ciu
dad, cuyas circumtaneias y actual pa
radero se igll'O-ran, para q:¡e en tér
mino de diez dí~ comparezca en este
Juzgado a prestar decla,raciónen el
sumarioqu~ se in.struye pOI" estafa,
a.percibido que•. de no hacerlo. le pa
rará el perjuicio que haya lu""ar.

Plasencia, 3 de Diciembre de 1926.
El ¡üoez, Vicente R. Redondo.-PoI' su
mandato, .Joaquín de CotJ.ra.

, . JO--15036

. POSADAS

D.)tl pedro Palacios PaI,,:cios, acci
dentalmente Juez de instrucción de
esl~ partido. .

Por virtud de la presente requisito
ria, ruego·· y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto civiles como mí.lita
res y policía jndicia'l, la busca y r~s~a'

te oe lo que al final reseño, robado la
noche del Ui de :Noyiembre último de
la casa n~mE!ro 5-5 de la calle Mdrque
ses ·de 'Viana, de esta J)CJlNaci6n, pro
pios de Rafael Siles Bonma y otros
vecinos de esta villa,. v caso de ser
habido sea puesto a ais.posieióll de
este Juzgado con sus tenedores iJe
gitimos.

Así lo tengo acordado ~n el RUmz
rio Gue instruyo con 1a1 motivo, bajo
el número 20.i de 1.926.

Reser1.a dI; lo hurtado

DOs jamones· enteros y otro mc:dio.
Dos mant.í.s.
Dos jerones.
Una camiseta.
Una cami.sa.
Unos' mallteh~s..
Un pedazo de que:lo.
Un S3"cO. .

TJnos zarcillos <le oro.
. Una sortija deignal melaL

Una cadena de' oro con uria med<l-
llita de la Dolorosa:

Un vestido de l',sta"s, de. algodón.
Unos 7.a.patos de charol.
Cinco varas de lienzo; y
Treinta céntimvs en metálico.
]):¡do en PosadllS a 2ue Di;;if.;mb:r~

(le Hl26.--El Juez. Pedro Pala:cios.
El Sc~retar'.o>Luis·l\1edin:!.

JO-t49.59

. Don Pedro Palacios Palm:ivs. aed-
,dent'almente·Juezde inr;ll'uec:ión de

e.ste:parlido. . ...
·}>or vi:r.tud de la prescll fl~ re~uisHo

ria.rtiegc> y encargo :l teda .~;nse de
Autori<kldes. tanto civiles e'J:t)o :nml2.-

res y Poli~ia judicial, la busca y res
cate de lo que al final reseño, robado
al vecino de Palma del Río. FranCIsco ~

Flores Godoy, la noche del 23 de Ku
vi·emJJ.re último, <ie la venta tituia(]a
UVista Alegre", de aquel término, y
ca'so de ser habido sea puesto a di;;- ..
posición de este Juzgado con sus te
nedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el .'iHlmh
Tio que instruyo con lal motivo, bRjO
el numero 215 de 1926.

Reseña de lo hurtado '

Trescientas c.:.n(:uenta pesetu8 en bi-
lletes, plata y calderi.lla.· ...

Dado en Posadas a 2 de Diciembre
de i92ü.--El Juez, Pedro Pala'cÍos.
El Secretar10. Luis Medína_

JO-15039

PUENl'~ DEL ARZOBISPO

Don JuIiánde la Cámara Cailhau,
J"uezde instrucción. de Puente del
Ar7..obispo y su pa'rti<lo.

Por el presente hago saher: Que
este Juzgado se sigue sumari.o, CO.:l el
número 80 de H}26, por muerte O¡l
sua-l d~ !\Ianuel Alia. Moreno, en cuyo.· 
sumarla he acordado la: uublieaci6n
<lel presente edicto, a fin de instruir,
<lejos de:z:echos que'concede el arUcu~
10.109 de la ley de Enjuioeiamiento .cri
mmal a Joaqufn Alia Alia, re¡;idenle

.en Madrid, cuyo domicilio se i.gnJra
hiJo df:. interfecto. •

Puent1:l del Arzobispo. 1.0 de Di""
ciembre de 1926.-El Juez, Julián de
la Cámara. ,~

JO-i49.21

RBSO

D. Jna~!lIanuel Vázquei Tamames,.
Juez de IfrStruooión del partido d~
Riaño.

. Hago saber: Que en. sumario' qu~
instruyo por delito cüntra la salud
pública COn el número. -i3 de 1926 con~
tra Cándido Fernández l\1uiUz, de cua
renta y siete años, viudo, naturaJ d~

Bañar \" residente en Cistierna. en
proví<Leñcia de esta fee.ba he acoÍ'da:'
do ofrecer el procedimiento, a l~
eéectos del arlículo 109 de la ley de '
Enjuici:1!11li(mto criminal, a t.odoo los
que al IDL'9Il1ocompraran carne que
prooediera .de la vaca de Hilarío Ró
f1rÍgu.ez J a los que compraron o no
que '~ll1frIN'an por caUSa de ella a~gW{
mal,enfE'!rroedad o cualquier. otro da
ño, citando a ésto!> de cQrnpareooru:,la:
para que dentro de IQS diez días .si:':'
guicentes declaren &l la Audi.e'!lcia del
que prov1:le por lo pertinente.

Riaño,.4 de Diciembre de 1926.-El
Juez de instucción. J. Manuel VazquéZ
Tamames. - El· 8ecretal'iojudieíal"
Lui5 Rubio. _ .

JO--150U,

En \ i !'¡ lId de 10 acordado en pro.;.
v{'írlo de; esta froha, dicta{io ~n el su
mario número 50 de 1926, por el- pré't
seuLe ~ cita, Barna. Y 0J}liplaza, para
qli~ -en~l término de diez. dtas eom",
parezcan en este Juzgado'a prootf!r
d.edaradón."los-que se crean dueños
'di>: las prcnd..~ s1guiente..~:

. T~Sr:.a.'11ioos y trns calzGucilIo&
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<:le chioo· y dos enaguas de chica,
IDoS cuales fueron sustraídos el ilia
15 . de Octubre último, c,n 1::;:-; P-U<l
bl.os dePl'ioro y Teje.rina. d6est.e ps.;,
tido, a los cuales y por. -el present-e se
les ofrece el procedimi-ento en dicho
sumario, a !OoE¡ efectos del artículo 109
{te la l-ey de Eejui.ciamiento criminal.

Riaño, 4 de DiCiembre de 1925.-El
JU€z de instuoC</ión, J. Manuel Vázquez
[('¿¡mames. ~ El Se~l'etario judicial,
Luis Ruhic.

JO-15040

a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial, procedan a la bus
ca r rescate del semoviente que a:l
fina· se reseña, que fué sustraído el

.día 25 del actual, del si.tio Las Piletas,

.del términt) municipal de San Roque,
de la pertenencia: de Antonio Peñ·:¡,
Rodríguez.

Al propío tem1.Q se ruega la busca
y detención de sus pvseedores ilegíti
mos y autores del hecho, poniéndolos
a mi -disposición en la Cárcel del par
ti<b.

1nado y sin hierro alguno ni señafi
pa"rliculares.

Otro caballo, raza española, 'Pelo cas
taño, capón, de siete años, de menos
de la marca, calzado bajo de la's dos
extremidades posteriores y con hie~

rr{l ~:and-e circular muy ilegible ro
la naLga derecha.'

Da'do en Talavera de La Reina a 27
de Noviembre de 1926.-El Juez, Juan:
Ramón Ca:bczas de Herr·era.-El Secre
tario, Liberato Chuliá.

JO-li·93.(!

S.A.N CLEMENTE Semoviente st/"straído. TARRASA

Don José Farré Duat, Juez úe ins..;
trm::ción de Tarrasa y su partido.

Por la: presente requisitori.a, que se
expide en méritos del sumario que
instruye este Juzado, bajo el númel'~

159 de 1926. sÜ'bI"e hurto, y como com~

prendidas en el· número tercer"o del ar
tí-culo 835 de la ley d-e Enjuiciami1mto
criJIninal, se cita, llama y emplaza a;
la's procesadas Jt1ana ,Jorge Ajeta y
María Martín Ramos, ambas solteras,
la primera de diecisiete afios. natu-'
Tal Münlipe!1er (Francia), e hija de
Antonio y. de Tomasa., y la segunda
deveintisíete años, natural del Caba
ñal (ValencJ.a:), e bija de Domingo y
de Conoopci6n, sin domicilio fijo y de·
ignorado paradero, a fin de que den...
tro del término de diez días, n contar
desde el s~ient.e al de la ini'erción
de lf( presente. en la GACETA DE· :\fADRll>
Y Boletín Oficial de esta provincia,
compare2lean anw este Juz2ado. nara
constituirse en prisión, decretada< por
.el mismo, en auto de fecha de ayer,
con la prevención que de no hacerlo
serán dee.laradas rebeldes y les para..
rán los perjuiocios a qu-e bubiflse lu~
gar .en dere<lho.

Al propio tiempo ruego y encargo
a toda:s las Autoridades y ordeno a.
los Agentes de la PQlicfa judicial,
practiquen averigqacionespara la bus':'
ca y captura, y c:tso de llevarse a e rec
to sean puestas a disposÍ¡Ci6n de :este
Juzgado en la Prisi6n del partido,

Dado en Tarrasa a: 27 de Noviem~
bre de 19.U.-El Juez de instrucci"ón,
José Farré.-'-EI· Secretario (ilegible)..

JO-H963

D. Tomás Agustín: Salcedo C<:no~
Juez de instrucción de este parlido~

Por el pr.esente ed:icto ruego yen.,.
caI'g'o a. todas las Antoridades, tant~I
civil~ 00010 mNitares, ., (],e¡más Agen..· .
.~ & la PoUeía judicIal. se p:roocOO"
ala busca y ocupación de dos peIl~
joo oe aceité con botana qu.e lleva 1M
iniciales R. A. Y los pellej ()S conti~-.!
nen uno unos cien kilogramos de aceI1
te y unos treinta y cinco el otro, per~

tanecientes a D. Rafacl Roldán An·te'~

lo, vecino de Granada, hurtadoo la n~
oboe 001 27 del pasado Noviembre &;
la estación férrea (le los Propio06, ave..;.
riguándose tambiéIr quiérues sean los
autore5 del hurto, deteniéndoles.e1l
.su ea...~. y p1lniéndoles ron lo sustra!~

00 a disposición de este Juzgado, pueS
Mí lo he' acordado en el liumario ~~
por dicho hecho iootr'tllyo con el nti
mero 169 d,elaño· act'UaL
Ubed~. 1 de Diciembre de 1926.-

LTBEDA

JO-14.961

Un caballo, raza espafl.ol~ pelo cas~

táfio. capón, de más de la ~arca. ce,..:

TALAVERA DE LA IlEINA

Don Jua'nRam6n Cabezas ce He
rrera. Gmestal, Juez municipal su",
pIente de Talavera de la Reina y ac
cidentalmente de instruc>Ci6n de dicho
partido.

Hago saber: Que en dicho Juzga:do
y bajo el número 101 del año actual,
se sigue sUil'nario por hurto dé dos
semovientes, que después se describi;
rán, y por providencia de esta fe
cha lie acord'ado publicar el pr~sen
te, lJa'm'ando a la perso-na o personas.
que sean. duefiQs de taJes semovientes,
a. fin de que dentro del término dé
diez días comparezcan ante este JUZ"'l
gado, '8. fin de recibirles declaracióli
'Y practi.car la's demás diligencias ne
cesarias; apercibidos que de no COm...,
parecer les parará el perjuicio a qU€
~ubiere.lugar.

Señas ¡le los $emQ1:iiep.l~$.

Una yegua de seis a.fios, 1,42 metros
de aI:z.:1.da, oastaña, de raza espa:ílola,
con hierro en nalga, y con el de la
Campafifa E~ Fénix A",<>J.'írola.

San Roque, 28 de' Noviembre de
1926.-El Juez oe instrucCión, .Tosé
Gareía.-El Secretario judicial, Joa

. quin Fuertes.

JO-11!l23

SA1''¡ ROQUE .

SAN FERNAl\DO

~ ... ' ...~'-

D. _-'llJdrésPiqu.eras F-ernández, Juez
deinstrueciÓn d-e esta villa y su J2ar
tido.

Por el IlJ:'téSente cito, Hamo y em
plazo por término de diez días, con
tados desde el siguiente a su publi
caoión en la GACET<\ DE MADRID Y Bo
letín Oficial de la· provin.cia de Cuen
ca, a los parientes más próximos de
una mujel' de~cO'nooida que fué ha-
nada mu-erl.a en el siti-o denomina<io
Cubo de Benítez, término municl:pal $'
-doe esta vH1a, 811- día 10 del actuat eu- :En virtud de lo mandado POI' el
yas· señas y riJ'pas S€ é~resarán a se:ñor luez d-e instrucción a.e. este
continuación, ti. fm de que comparez- partido. en providencia de hoy, dic-
can en . este Juzgado para reciD.irles tada en el sumari1l quoesigu~ lCQn ~l
la -oP:Qrtuna doolaraeión e instruirles I número 61 de ~te 3ñp, sobre looi1l
del contenioo del artículo 109 d~ la. . nes grav.es qu-e sufre Bautisla Cano
ley de EnjuiciamicJ?,t.o crimina1. MarLínez, por haberle atropellado un

carro. en. la caIl-e de Don Jaime el
Co-nquistador, de 'esta ciudad, en la
tard~ del día 26 de Septiembre úl
timo, se cita, por medio de la pre

.sente cédu~a, a un individuo descono
cido, car:retero, que en la mencio
nada tard-e, antes de ocurrir el hecho
denunciado, ayudó a Francisco Gar
cía Gadea., d-e Simat de Valldigna, a
cargar u.na ternerita a. un carro, para
qu-e dentro del término- de cinco días
comparezca ante -este Juzgado, al 00
j,eto de recibirle doolaración, bajo
ap.ercibimiento que si no lo verifica le
parará el perjuici1l a que haya lu
gar en dere-cho.

Sueca, 27 de Novi.em!)re d-e 1926.
El S~crefario, Vicente }\foreno.

"' JO-14811

Mi1jer de estatura mediana, de pe
lo canoso y abundante, d-e unt)s cua
renta y ciI1JC<l .a cLncuenta años; vestía
c:Ioo f-aldas ravadas oocuras, un delantal
10 . mi$li11o qiíe 135 faldas, una peleri
na négra. miedias de igualcol1lr, a1
pargatasblancas y un pafruel<l ooouro
éOn lunares lJ.la.."1!Cosa la cal>&a. to<lo
muyusad'Ü y sin marcas o iniéioa1es.

San Clen.lente. 29 d'C Noviembre de
192u.-EI .Juez, And."'és Piquera!".
P. ~. l\L, C. Gail'rido.

, DÓIlJoséGarch Trevijano,:lCciüen-·
talmente Juez de instrucci6n de este· .1

prl.:d:dó.
Por el pMsente se· ruega y lm~n:rga

;~. Lu~ Lópei Martill. Juez·d:; pI"i
mera instaooiadel parUdo de San

. FerlJ<!ndo.
Hago sáber: Que en expediente que

este Juzgado instruye de oficio para
~a reclusión definitiva en el Manico.,.
mio Provincial de Cádiz de la aliena
da Francisca Ruiz Hidalgo, de esta
:vecindad, he {lcordado emplazar por
medio del presente a los parientes de
la mi3m.a para que den.f.r.o· del térmi
no .de un mea oompareman en este
J~do, con objeto deserofdos acer
ca de la n:e.c>esidad y oonv-eniencia de
la reclusi6n definiti.....a de aquélla en
dicho . Manicomio, previniéndoles que
lrans'C-urrido dicho términ{l ~ resol
;Vm-á con o sin. su audienJc.ia.

San .Fernando. 28 oe Novi.emhre
<le 1926.-El Juez. Luís López.-EI
Secretario judioial (iI:egibl~).

JO-1492i



-
RUNA

En virtudtlelo· dispuesto por ci ~-:
fiorJAIezdemstl"uceidn del (li:;trfto
de san Pab'll>, <le Zara-goza, designado'
.Juez espetlin1para la tta:rn:ítacióndel
sumario mimero4.0 dl'l .f926 sobra'
estaf'l1,.eontra Jo...Clé B. Crespo 'Apa:rl~
e;.o, 'Procedente del Juzgádo de Daroca.
-se llama. por medio de la. prosente ál
testigo Andrés M:ártfnez QHva'ros, do-'
miciliado filtimarn.ente en Valencia
-calle de Barrual, f 7 6 18, para qu;
en el términodedi.e:z d1'aScomparezca
~te dieho J.uzgado especial para re'"
Olbirle dectlraeiónen -e!oSumm-ill d~
~ferencia;baJo apercilrimi.ento qtl~
SI no comparece le parará el perjuie{";
a que hUbiere lug;a1'.

&ragora, & <le Diciembre <1cJ92fi,
El Secretario, P. R. (ilegible.) .

Jo-1505S

En IDs a~tos de j\l'~t;) de füJ(::l¿ se
gutd-o en es.te J~o sobre injuriaS
y ameruaz:asa Manu-el Tarifa Nava.rrt!:
contra Bail<lomero Milena. .Alnmgro. se
htt dictad:o sentencia, CUV{) 8llcabeza
miento. y parle dispo;siHva es como.
sigue:

"Senten~ia.'-En la c.iuda de Ba~
a 30 de Noviembre det926; el señor,
lY. Ramón Bujalaoce Frías, Juez- rou
Illcrpal oo,~ la. mi5lUl3, b.a?~do ViStif.·.
los pme.ooantes autos de JUICIO V.ertIa!
de fallas. seguido C:Qil'ltra Balrl()m~ro

?tti!ena. AJlmagro. de bnra:&ro ~.

En vi.l'lud de Indispuesto por el~e-:
fior Juez de iJ1stru.cci6n deldistri.to
do San Pablo-, de esta ciudad., en pro-.
lV'Wcnciade esta fooba, <iiclada en ·Ia
oausanúmero 468. c.e i9Zii, 'Sol}l'e l~
.Eiiones, seeitapor medio de la pre-;
sente a .ManuelMénde2: Remero. -{]o
mkiliado última'lnente en la calle 'dEt
..Amor de Dios, .n~o 1.3, para: rooh
.birle· declarac.i.óD. en la caUsa de .~-;
:ferenc~; apexcibido qn.e de IW cc.m
pa:reeerdentro del "término q~ dieZ
·dfas le parná-elperjuieioaque hu...
biere lugar.

Zaragoza, 4 de Diei.embre de 1926._
El Secretario, P • .H. (iloegible.)

JO-15054

ZAIL\OOZA--f:1A.."T P',AB-LO

15 .DiciemtYre r92i5}:*~?acéta deMadrid.-Nú'm.S4-9
.~~ I

¡ :VtE:R.~ 'claradas detlfleio. AJ?rohll1nos~l anto
'(t~ insoh-encia consulta:'do, yabona-~

:mos a la. procesada. todo el tiempo que
ha .permanecido enprisi6n yro'V'lsw
nal lJor esta ~ausa, por lo que ·decla...,
:rnmos cumplIda la pena <le arresto
'mayor y apremio stibsidiarioim
puesto.

Así, etc."
y pard.qutl ·S:.TI-a de notifieaci6na

diuha pena<la, ausente en 'ignorado pa
radero, .expido la presente, pan su.
inoorci6n en los periódicos oficiales,
que firmo~nZaragoo;a a 2 de Di...
cie:rnhre de -1l9126.-El Secretar~o, Ma
nuel Palomares.

JO-15053

Scfiasy circ:uustancia$ del p'roce.sMO.
; .1 •

Sol~ro, .labr.ador,hijo de Co-nilno y
,de 6cne-r-OlSt'" 4eIgadQ, -esbelto, barJ:l¡';'
lampiño.

'"e:cln, 27deN-o-viea,U¡,r.e .dei.92.G.........
El J:uez, Fausto Qarolll.-Pororden
<;le S. S., el Siooretari-o (i1egfule).

10--14890

ZARAOOZ:\:-':;PlLAR

El· sellar Ju-~z de llistruc.c.i6n 'del
djstrit~ d91Pilar, de Zaragoza, o.m
.;p-rc.a.ridencia. <lilhoy, ·dictada . en la
·'Causa número 171 de 19.26 contra 100
ot>.ncio SoriatlQ sobre ro})o;h.a acorda
(fu se cite a Raiae.l N.. de 5eviUa y una
:mujer qu~con:el mismo .1ulcla vida
marital. eonooidos<le l\iI.a.nuelNav.al,
"C~s demás-eittun.stancias y para
«rose dese<mooeu, :pa.ra qu.e-dlULtro
del término de diez dí.aac.omparez.Nm
-'QD.t~ di abo .Juy,g.ado.si1..9 Demacracia.
llú:ffie.ro·64. tU oojetD de prestar· de--
tllanul:ro.n en el aludido sumario.

Zal'tlgo7.a. :30 de Noviembre. de 1?26.
El Secretario, P. H., Mnnnel .Rublán.·

. . lO~t4S92

:En causa samx;..a-;. -eu este J'ilziado,
hijo el llúmero t02 de t926. soore es
ta.fa, oontr-El·Felisa López San' pe.dro,
~pron~ió SeX1tentia. por ~ Au-.
t'llCnda .pro'Vinera.l de. esb -cnp iW, p.n
primei'o del aetntll, ~p~:rte tliSptl-t
s.i.tivl1'dlce ast:. ... .'

"'Pallamós qu~.debeml,)s '~dtj;;J.:n'Y
con.darramosa Ff:"tisaI..6pez. San.·Pj~dro.
co:n.o ll.ul<lra. raspon&lbl-e drnmdeIitoc
de esLata d~ sesenl:ty-cin-co -pese'tu,
smeoneurrir cirmrnst.mlcias, a. la 'peua
de .dos· meses .Y. tintUa.· de atresto!%1.3:
yor,con. las' accesorias de "5U5¡Jen:sl6n
ae todu e·argo y de:rech-o. de su'frngio
dU:rante j,gual tiempo, en -ellwto fu~

reneomp:¡tiblCScon su s~:r!>;9.qU9

indúmníce, a Jgnacio Rey, sesenta y
cincopcsetss. con elapr-.emio,personal
corresplID.dÍlmt~. caSo de .. insolvencia.
ar:¡z(m .de un óía máS por. cada Gioco
,nesnt.asqr.ted'ttiarc ch~ sat:sfa-::-tt, S al

1 pa'g-o.de tas'eoslas p1'occsal'(!::, n:l de"':

D. 'F-a~ GareIa y Gartia,_Juez-de
1natruooión .!J;e ·este partido 00 V~rfn'.

.~ . Por el.·1J:r-esente ~ uita, nam~ y eIll-
. -pwa,c(mliO comprendido 'en --el nú

'., D.Gm'mán Ló'pe.z-Bonillay Pier-': 'mero primer()deJartfcuroSZ5 -de .la
,w¡~ Juez de iIl$lÚ'tLC!Clón de est.av:ll1a ley Proce·sal, a Manu-e\ COrOOSQ Villa-
j .SU :pn:ct.iOOA Tino, de veintiÚIlañOS d~ -edad, nlltu-
',: P(ll['EH presente se dt.a a 'Doroteonl de -Ml>yalde (V~ri~ Y v-eeino de
ltobio Salgado, .d:e: treinta años de Moyald:e, tmyo aetml:1 J"lar&dero se 19
":edad, wlt.ero. albafi:il; nalurn1y v.eci- nora,d-e las .señas y cirouootancias
no d-e 'santiago <le Carbajo (Cácer€5'), que ai. final se ex;presarán, para qt."'e

. que h:asta eJ 19 'del p~<ldo mes de en el término de diez días oomparez-
Nóvi.e.m!bre se eneonLl'<'iba en. el Hos- ca ante ~te Juzgado -(te illBtrurei6n,
pita! Provincia.! eLe Cá:c,er~ para que a ser notificado del auto de prOoCeSla-

11kn.troo del téI'miood-emel: ·diaswm- miento, prestar in&,gatovay ser .re-
¡ p..:llWiC&.steeste ;r~o de~ ducid& np1."isión, -a.pereibiéndole que,
:~ió!l. a;prest:lr ,ooola:ración en el. 'su- -d~ no ",eritloo.l'la,lel'anl'á ~1l,)erjui-
:,~.que -oo.si,gue por les.í.ones·:por do a que bul:nel'e lugar ro de1'eCho 'Y
'~~ ...sufli~ 'poi"dlOOO Do- $l'á d~la:radO reOOlde,llU'eS asi 00
~o :Rubio, .'"'j ser n>.Coo.ocioo ])01' el 'aMrdó -en cansa que 'se lesro~e ~or
~dieo:too:-ensPJ, a;p-e:rciméndoloe deúi'S!'aro .Qecarma <le~() ·l1l~iones
~; 'Si ,. '00 fUveri1ka. le pa:rará.eJ. a su convecino Antonio Perez 'Ml)n'~
!p61iukio a que iIllbi!en! l!UgllI" .1mde- ro in TIuelle del <lía 9· de OCtub-re del
T&l:hl). año actual. -
"~ .~. ·de· AJeánfara., :t de Di
.'OlDbrede1926.-'EI .Jcuez,Gemnán
~~(}nilla.~EI. 'Sooretario judi.-
~al.,lismaiel'-!s.n.a.OOo.. .
····~~··~J~fm4

'< -

. ~nex-aúnico. 0J?~gina246
\ t~; . ' ''' . i:., i'! "1$,~~·m 5a:loodo.-El
:' ; Sec.I'eUlriO, .José Blanco.
i f'''"' JO--f5l}.f¡

."l). Germán ,Lóp~~UayPJe"ruu¡,
~.-de insf.ruoción ,d'e·estaVilla 'S

t:E..-.partido.
. .Por .lapresente ,ruego y.en<mrgo a

. .. las.a.utoridades,.t.anto .mviles .00-

~
. mi Utar.es y,.Aglmtea d~ la ¡:>ohcía
'; .. iCiaLpr9Ccda..n ·a l;a busca y. r-eS'
'i i& ..dcl semoviente qqa a continua-
.~.:.Ión se dirá, y que fu.é sustraidoen

';.". : ,.nOOhe. del. 16 al 17 .. .d8..,l.OS co.rri,en.': ., de un oo1T& de la dehesa.Zan;no-
>. O. de éSte térmil1u... propied.1d de
, . tae1 Amelas Gaspar. de esta ve'fi.tlad,!y caso de .sel'hab-ido lo pún
" a dis.pas.léió:.n d·é ~!le;r~~-do en.n

. ~1'Sonao .~rsoIIaS en cnyopodEll"
j~ummlen\.~. ¡;! no ac~hñ. su Je-
.'~a. :ldqursim?ín. .

{ ¡~"!)a&·Im. 'Valencla de A,ld.utaraa.
:-27 de 'Novi.e:rOOr.e tIe1:926.---EI Seefil
lj"rlo jum'Cial, Ismael Isnardo Langa.
.. . Jo-14850



En (~¡ juicio de falLas seguido en
esle Juzgndo municipal del di¡;ITito
del Hospicio, bajo ni nÚIDJ:H'Li LZ~5del
año actual. por [>:>_.,iones "] ;,nlú::; tra
tos contra Antoniú Marll'. E-C i¡!'i. die
lado la sentencia I'uyo rtlr.:ll".'7.~l:-!):;·;¡
to y parle odisP0:>iliyn, IH""::::r,·-:)!'~
copfadn.dj(:e :lti!: .

En ef i~ $e &Ilas~ es
este Juzgado muníci P'<1'l !fu! d'íS'frí'ftt
del Hospicio, bajo el número 1.197
del ano act:ual, por malos tratos, con
tra Antonia. N., se ha- dictado la sen
tencia, .cuyo encabezamiento y pnrte
disposmva, .literalmente copiada, dice·
así: !

"'Sentencia.-Enla villa y Corte do
Madrid aZ5 de Koviembre de 1.926;
el Juez municipal del distrito del Hos
picio, D •. Julián lVlufioz y Romaña; ha
biendovisto las presentes diligenc;a3
di! juicio ,,-erbal de falta>;. seguidas
entre parles de la Ulla el Ministerio
Fiscal, en representación de la ac
ción públi.ca y Antonia N. de la .otra,
como denunciada, cuya edad y demás
circunstancias ya constan anterior
mente;

Fallo qu~ debo condenar. y condeno
a Antonia N. a la pena de. 30. pesetas

- de multa y a las costas del presente
juiciO; y para que pueda llegar a co
nocimiento de la denunciada Anto
nia N., noUfíquesela esta pade dis
po.s.iLiva de sentenCia, por medio de .
cédula que se jn~rtaráen la G,'\CETA
DE MADRID.

A.sí, por esta sentencia. lo pronun
cio. mando y firmo.--Julián l\Iuñoz.

Publlcaci6n.-Leída y publicada en
el mismo día de su fecha. por el se
ñor Juez municipal que la firma, doy
fe.-SaIl!f.lgo 'de la EscaleJ'a.".

Con cl fin de que la parle dispo
sitiva de sentencia inserta llegue a
conocimiento de la denu'Ilciada;-Anto
oia N.,. y le sirva de notificación en
forma. expido la presente para su in
serci6n .en la GACEl'A.

Maddd,25 de Noviembre de f92G.:
El ·Secretario. Santiago de la Escalera.
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jfADRID-HOSPICIO

DOn J"osé·ltto'reao l!érez,. JucZ'.w..urrf~
cipaJ:~~res:.. . .
. Ifigo' sab"Cl': Que~' fraIta vtrennfu fu:
plaza de Secretario en propiedad de
este Jruz,gado municipa1 del partido de
Ugijar, en la pro,'inc!.a de· Grall:."ida,
y ha dc proveerse por concurso de .
traslado, 'según previene el Real de
creto de 29 de l'\oviembre del nño
i 920 Y 9 de Dieicrnbre del mismo uno.

Al efecto, los :rspirantes al mcnct(l
nado. cargo habrán de presenta!.' sus
instancias sor.citándolo al señor Juez
de primera instancia del partido de
Ugíjar, dentro de los treinta dia'5 si
guien~es al en que aparezca este a<lun
eio en la GACETA DE MAnnIn,aco:npa':'
ñados de los documentos nece5ari.os
para: justifi{;ar la prefereneia que en
su artí~lllo 5.0 meuciona el expresado
Real decreto de 29 de Noviembre de
1920. Há<:esc constar que este mlJIii
cipio tiene LOJ9 habHantes de hecho
y 1.053 de derecho.

Laroles, 29 de Noviembre de 1925.
El Juez mun ~cipal, Jos(_.l\Ioreno.

.JO-15ü53

DON BENITO.

, _-D.. 1tam,oo... .A.lberola.· SuOO.,. Juez mu
~a1 del, lUstrito 001. N arte, de esta.
'ciu<1aCf...p~ p;rovídeucia d~esta. re'd'l. a,
ilictacfa en· el Juieío d'-e; tartas sobre
riña y lesiones contra \7ioente Cues
.ta. PertU-.~,domkiliado úUimamente
~n está ciudad. calle de Lucentiem,
número 11, de esta e.iuda(l, ha ai:<l'r
"dado se cite a dicho denunciado para
~e comparezca en este Juzg-ado. el
pía 4 c1e Enero próximo, a las dIez,
,en que se ha de celebrar dichu .j:ri 
~io, con ob,ioto de prestar declaracIón
~n el mismo, bajo apercibimiento de
)Fre, si no lo verific.a, le .parará el
perjuicio a que haya lugar.

:y para que se lleV'B a efecto dicha
~itaciónt expi<lo la pre&ente, que. ~
publicará en el Boletín Oficial de es
ta provincia, en Alíc:lJlle a 30 d~ No
~.mnbre de 1926.-El Secretario (ile-
gible, _ JO-1 !¡897

CELTA

D. Manuel Barú Suárez, Juez mu
nicipal de ceuta.
¡Por el presente hago saber: Que
h8.llándose vacante la plaza eLe Secre
l!árlo suplente de este Juzga{1{) muni
.l}ipal, se ahuneia a hbre concurso su
proviEIión, debiendo lOS que aspiren a

Eicha plaza presentar sus s()licitu~es

entro del plazo 11~ quince días hábi
, oontados desCIe el siguiente al en

~
. aparezca este edict.o en el Bote
n Oficial de la provincia y GACETA

-E MADlUD. en la secretarfa de ~
~'!JZgad() municipal, acompañadas d~
~ificación de nacimiento, certillca
~o de eonduda moral, expedido por

~
'l Alcalde del domicilio del so1iciLan
. '. y los documentos que acrediten Sll

.. ptitud para el desempeño del cargo
'P méritos que ostente.
! Ceuta, 19 d~ Noviembre de 1926.
El looz municipal, Manuel Bar6.-:-Y.J
Secretario, José López.

JO--':H900

En el juicio de faltas seguido en
este Juzgado munh:ipal del distrito
001 Hospi-cio, bajo el número 1.274
del aúo actua.l, por estafa, contra
Gregor:io illolina Diaz y Angel ñlolina
Amasis, se ba dictado la senten-cia,
cuyo encabezamiento y parte disposi
Uva literalmente copiada dice así:

"Sentencía.-En la villa y Corte de
Madrid a 25 de Noviembre de 1926;
el Juez municipal del distrito del Hos
picio, D. Julián Muñoz y Romaña; ha
biendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faItas. se;uidas
entre partes de la. una el Mimsterio
Fiscal, en representación de la ac
ci6n pública, y Gregario Molina Díaz

I
y An9éll\Iolina Amasia de la otra, co
mo <Ienunciados, cuya edad y demás
circunstancias ya constan ante~ior-

Dún ViCOnte Rui.z de Mect¡n~, .íaet mente. y
muni<lipal de esta ciudad de Don Ha· FalIo .que deboeondenu? y condeno
nito. a Gregorio Malina Días y a Angel

Uago saber; Qu-e se ñ(lllay~cani..;;: ?!lalina. Amasia a la;;; pena::; de seis
el cargo. de Secretario propietario d~ días de arresto menOr n cada uno_ ¡n-
este .Juzgado; el cual ha de p!'ov€:~lse- l dcmnizaci6n cntre ambo~ de criatro

'. ; .
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"""L<Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a25 de Noviemhre de 19Z6;

. el.Tuez .munictpal del distrito del Hos
P!cio, D. Julián Muñoz y Romafia; ha~ "
blendo visto las presentes diligencias
de . juicio verbal de faltas, scSuid·as
entre partes de la una el Mimsterio:
Fiscal, "en representación de la a~'"

• ci6n. p1ThUca y Antonio Marte de la:
otra, como denunciado, cuya edad y
demás circunstancias va constan. an-
teriormente; •

Fallo que debo condenar y cOllde...
no a Antonío Marte a la pena de dos
días de arresto menor por la falta d~
lesiones y 30 pesetas de multa por la
de llJalos t,raros y al pago de las cos
tas del juicio; y para que pueda lle
gar a. conocimiento del denunciado
A.'lltonio Marte, notifíquesele esta
parte dis.positiva de se-nter1eia, por
medio de cédula que se iJ:lserlará en
.,La G.o\CETA DE l\1ADRlD.

Así, por esta sentencia, 10 pronun..,
f:;io, mando y firIoo.-Julián Muñoz.

Publicación.-Lefda y publicada en
~ mismo día de su fecha, por el se
(.01' Juez .municipal que lafir~ qoy
n-Sap.t1ago<l.e. la Esc.alera". ": ..

. (Jon 'el firi oe" que la. parlé üispo...
sitiIVa. -d~e sente'Ilcia inse~a llegue a:
cOllOCImlento del denuncIado Antonio
Marte, .r le s-irva de notificMión en
forma, expido la presente para su in..,
serci6n en la GAC&rA.

Madrid, 25 de Noviembre de 1926.
El Secretario. Santiago de la Escalera.

3"0-14971

l MADRID-UNIVER¡S.IDAD·

En e] e:xpedi,ente, de juicio verbal
de faltas, seguidQ ~n este Juzgado
ron el número 917 del año de 1926;
Contra R~ón Feitó y ot.ros por riña;
tumultuarIa, 00 ha dictado la senten..¡·
Cia cUYQ encabezamiento y par~ dis-,
positiva dioen así:

·...Senten.-cia.--,..En "la villa y Corté
da Madrid a 30 de Noviembre de 1926·
D. Luis NaharrQ y Pérez, Juez niu~
nidpal sup1ente del distrito de la:
~;~i:ersidad; vistas las dilígendas de
JUlCJO \'crbal de faltas. s-e~¡¡da", en
tre parles, de [a una' 'el ~Ministeri()
fiseal. y de la otra, como 'denunc:iados-~
cuya ~dad :Y. lleIQ.ás ~ir~AstAAciai ya.

Constan, Ram6n Feíto, Rodl'í,goMa...
rfn, Tomás Gil, Manuel Martínez Do.. '
ming.? Solis" FranciSlOO Bruno, 'Luis
AntuIlán, VIda} PQrtela, Francisco
Blanoo, José Gi~ Y J<ÍSé Marquilla, ".,
. Fallo que ~ebo condenar y condenO.
a Ramón Felto, Rodrko Marfn To......
más Gil, Manuel Martfnez, Fra~cisco
Brun"o, Luis AntiñáJi, Vidal Portela:
FrancisC'O "Blanco, José Gil y J 05&
Marquina a la pena de tres dfas de:
arresto y al pago de las co!::taso.'eI
jui'Cio, ya. Domingo Salís a la ~
otros tres días de arresto y otra par~

t~. de costas. Publfquese esta !'~oolu
clon en la GACETA DE: l\LillRID.
..~ por esta sentencia, 11) pl'Onun'...

Cl0, mando y .:firmo.-Luis Naharro.~
PulJllicada el mismo "dia Q.é su fe"-

chao ¡
y para que sirva de notiftcacion a;

José Marquina, expido la presertte en:
Madri-d a 3 de Diciembre de ! -925.-
El Secretario (ilegible). .

JO-15(}59

Bueasores d~ Rivadeneyra (8. '.&..1
,,.,. Paseo de ~an :Vicente, 20..


